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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS 
E IGUALDAD

Orden de 7 de julio de 2023, de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, en el 
ámbito de la línea de inversión C22.I1 «Plan de apoyos y cuidados de larga 
duración: desinstitucionalización, equipamientos y tecnología», destinadas a 
Entidades Locales andaluzas para la adquisición de inmuebles, construcción, 
reforma o equipamiento de nuevos recursos públicos de carácter comunitario 
para la atención residencial a personas sin hogar y que fomenten la autonomía 
y la desinstitucionalización, dentro del marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) –financiado por la Unión Europea-Next 
GenerationEU– y se efectúa su convocatoria en el año 2023.

Por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 27 de abril de 2021, se aprobó el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), que detalla las inversiones y 
reformas para el período 2021-2023 lo que permite al Estado el acceso a los fondos 
europeos con cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. El Plan fue presentado 
a la Comisión Europea el 30 de abril de 2021, y aprobado el 13 de julio de ese mismo año.

Por otra parte, el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) aprobó en fecha de 30 de abril de 
2021 el Acuerdo para la distribución de los créditos para la financiación de proyectos 
de inversión en el marco del componente 22 «Economía de los cuidados y refuerzo de 
las políticas de igualdad e inclusión social» del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR).

En dicho acuerdo se dispuso que, para hacer efectiva la entrega de la financiación 
correspondiente a los proyectos presentados, considerando los criterios establecidos 
para su reparto, el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 iniciaría de inmediato 
los trámites para formalizar los convenios a suscribir con cada comunidad autónoma, 
recogidos en el artículo 59 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El 29 de octubre de 2021 se firmó el Convenio de Colaboración entre el Ministerio 
de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la 
ejecución de proyectos con cargo a los fondos europeos procedentes del Mecanismo 
para la Recuperación y Resiliencia (MRR).

En dicho Convenio de colaboración se incluyen siete proyectos, enmarcados dentro 
de las siguientes líneas de inversión de la Componente 22 del PRTR:

• C22.I1. Plan de apoyos y cuidados de larga duración: Desinstitucionalización, 
equipamientos y tecnología.

• C22.I2. Plan de modernización de servicios sociales: Transformación tecnológica, 
innovación, formación y refuerzo de la atención a la infancia.

• C22.I3. Plan España país accesible.
La línea C22.I1 prevé, entre otras actuaciones encuadradas en la transformación de 

la red de recursos al nuevo modelo de cuidados de larga duración, aquellas dirigidas a 
asegurar que los centros residenciales a los que tengan que trasladarse a vivir aquellas 
personas que, por sus necesidades, no puedan seguir en su domicilio, reúnan unas 
características adecuadas para el cambio de modelo de cuidados de larga duración que 
se quiere impulsar. Para ello, se financiarán nuevos equipamientos públicos de tamaño y 
diseño adecuados para este modelo, o la remodelación de los existentes.
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En este contexto, la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, 
apuesta por la transformación y adaptación de los recursos existentes en las Entidades 
Locales andaluzas para las personas sin hogar a través de líneas de subvenciones 
destinadas para la construcción, reforma o equipamiento de nuevos recursos públicos de 
carácter comunitario para la atención residencial a personas sin hogar y que fomenten 
la autonomía y la desinstitucionalización. De esta manera, se da cumplimiento al 
compromiso de participación de las Entidades Locales en la asignación de los fondos 
suscrito en el Convenio firmado con el Ministerio (cláusula sexta).

En consecuencia, las Entidades Locales colaborarán para la consecución del hito 
323 «Plazas residenciales, no residenciales y centros de día», recogido en el documento 
«Decisión de ejecución del Consejo», y con Resolución de 26 de octubre de 2022, de la 
Secretaría de Estado de Derechos Sociales, por la que se publica el Acuerdo sobre la 
aprobación dela distribución territorial entre las comunidades autónomas y las ciudades 
de Ceuta y Melilla, para su sometimiento al Consejo Territorial de Servicios Sociales 
y del Sistema para la autonomía y Atención a la Dependencia de los créditos para la 
financiación de proyectos de inversión en el marco del componente 22 «Economía 
de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión social» del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, debiendo estar ejecutado según el plazo 
establecido en el mismo, que, a la fecha de publicación de esta orden, indica el cuarto 
trimestre de 2026. Consecuentemente, el plazo de ejecución de los proyectos financiados 
con estas subvenciones han de atenerse a la referencia temporal indicada.

La línea que se convoca es coherente con los objetivos perseguidos en el C22.I1, 
concretamente el hito 323 «Plazas residenciales, no residenciales y centros de día». El 
hito y la descripción del mismo es «Renovación o construcción de centros residenciales, 
no residenciales y de día para adaptar 22 360 plazas al nuevo modelo de cuidados 
de larga duración». El indicador de seguimiento es «Informe de avance con el número 
de proyectos adjudicados y el gasto comprometido en proyectos de rehabilitación y 
construcción de centros residenciales, no residenciales y de día para adaptarse al nuevo 
modelo de atención de larga duración».

Mediante la presente orden se aprueban las bases reguladoras y se efectúa su 
convocatoria, de acuerdo a lo previsto en el artículo 61.1 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, que tiene carácter básico conforme a lo establecido en su disposición final 
primera, y resulta por tanto de aplicación en la Comunidad Autónoma.

En cuanto a la naturaleza jurídica de la presente orden debe significarse que la 
misma constituye un acto administrativo singular de carácter plúrimo conforme al «criterio 
ordinamental», establecido por el Tribunal Supremo, con arreglo al cual, allí donde los 
efectos de un acto con una pluralidad indeterminada de destinatarios se agotan con su 
cumplimiento –sin instalarse de manera permanente en el ordenamiento jurídico–, no cabe 
hablar de disposición general, sino de acto administrativo singular de carácter plúrimo, 
dado que contiene tanto la convocatoria de la ayuda como las normas reguladoras por 
las que se rige su tramitación y resolución y los efectos de su vigencia se extiende a los 
ejercicios 2023 y 2026, sin vocación de permanencia en el ordenamiento jurídico.

El Tribunal Supremo distingue entre aquellas bases reguladoras que participan de 
la naturaleza de norma jurídica, disposición general, de las que no tienen este carácter, 
estableciendo esa diferencia precisamente en que la convocatoria sea única o no. En este 
sentido resulta ilustrativa de esta doctrina la Sentencia de 30 de noviembre de 2017: «Que 
unas bases reguladoras de una concesión de subvenciones sean una disposición general 
o un simple acto administrativo singular, aunque plúrimo, dependerá de su contenido, es 
decir, de si tales bases tienen una validez para sucesivas convocatorias y se incorporan 
al ordenamiento jurídico para un determinado período de tiempo o de forma indefinida o 
si, por el contrario, son unas bases exclusivas para una sola convocatoria y solo válidas 
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para su aplicación única pero plúrima en dicha ocasión. Precisión esta que no contradice 
la jurisprudencia de este Tribunal que se cita por la Sala de instancia y que se pronuncia 
sobre el supuesto habitual de convocatorias y bases para una aplicación singular y que 
habría que considerar actos singulares de aplicación plúrima.

La presente orden desarrolla estas ayudas comunitarias estableciendo sus bases 
reguladoras, que se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, en el marco del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y del Decreto 282/2010, 
de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por último, cabe señalarse que las bases reguladoras aprobadas mediante la 
presente orden contemplan las exigencias y controles establecidos por el Estado para la 
tramitación de las actividades sufragadas por el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia recogidos en las disposiciones básicas siguientes, tales como la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 
de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información 
a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para 
el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia. Así mismo, en la elaboración de las mismas se han tenido en cuenta las 
«Orientaciones para la Incorporación de Criterios Transversales para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia», dictadas por el Comité Técnico 
para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Por ello, las presentes bases se establecen en base al principio del compromiso con 
el resultado, bajo el respeto de hitos y objetivos; la prevención, detección y corrección 
del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, en virtud de lo previsto en el Plan 
de Medidas Antifraude para la gestión de los Fondos del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado en sesión del Consejo 
de Gobierno de fecha 27 de abril de 2022; la compatibilidad con el régimen de ayudas 
de Estado y la prevención de doble financiación; y la ausencia de impactos negativos 
significativos sobre el medioambiente (DNSH), el etiquetado verde y digital asignado en 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (0% para la transición ecológica 
y 20,1% para la transición digital), para la medida de código C22.I1, denominada Plan de 
apoyos y cuidados de larga duración: desinstitucionalización, equipamientos y tecnología, 
insertada en la Componente 22 «Economía de los Cuidados y Refuerzo de las políticas 
de igualdad e inclusión». Según Anexos VI y VII del Reglamento (UE) 2021/241, del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el código de etiquetado específico para la 
linea de subvención en cuanto a la Acción por el clima es el 091 y en cuanto al etiquetado 
Digital, revisado el Anexo VII no se encuentra ningún código que pueda resultar de 
aplicación al proyecto concreto.

En cuanto a la consideración de ayuda de Estado, como recoge el documento del 
componente 22 del PRTR, no hay concesión de una ventaja directa o indirecta mediante 
fondos estatales, ya que no se conceden subvenciones directas, préstamos, garantías, 
inversión directa en el capital de compañías y beneficios en especie ni renuncia a ingresos 
o la exoneración de la obligación de pago de multas u otras sanciones pecuniarias. De 
esta forma, las empresas a las que se conceda la ejecución de los proyectos no obtendrán 
una ventaja, ya que la situación financiera de la empresa no mejora como resultado de 
la intervención estatal en otros términos que las condiciones normales de mercado. Por 
tanto, estas ayudas no tienen la consideración de ayuda de Estado.
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De igual manera, en el desarrollo de estas bases reguladoras se ha cumplido con lo 
dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía, referente a la transversalidad del principio de igualdad de género, 
de tal manera que éste ha informado todo el proceso de elaboración y aprobación de esta 
disposición.

El procedimiento para la tramitación de las subvenciones que se convocan, será de 
urgencia en virtud del artículo 6 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero por el que se 
adoptan medidas de agilización administrativa y racionalización de los recursos para 
el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

La presente orden tiene por finalidad regular las bases a las que deberá ajustarse 
la línea de concesión de subvenciones que se especifica en el apartado primero de la 
parte dispositiva, cuyos objetos concretos se detallan en el cuadro resumen de las bases 
reguladoras, que se acompañan como parte integrante de esta norma y convocar la 
subvención allí recogida.

Asimismo, en aplicación del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, 
y en atención a la naturaleza de la subvención y del colectivo último destinatario de la 
misma, se excepciona a las entidades locales beneficiarias, de la obligación de acreditar 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social, en el pago de obligaciones por reintegros de subvenciones, así como 
no tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se contempla el hecho de que los rendimientos financieros que pudieran generarse 
por los fondos librados a las entidades beneficiarias no incrementen el importe de la 
subvención concedida ni se apliquen de forma necesaria a la actividad subvencionada, 
por ser las entidades locales una Administración pública, en aplicación del artículo 19.5 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Existe la obligatoriedad para las entidades locales de relacionarse con la Administración 
utilizando solo medios electrónicos, según el artículo 14.2 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En cuanto a la forma de pago, se prevé la posibilidad de abonar hasta el 100% 
del importe de la subvención concedida de forma previa a la justificación, conforme a 
lo estipulado de forma expresa para estos programas concedidos a las Corporaciones 
Locales dentro del Plan de Cooperación Municipal, según el artículo 29.1.b) de la vigente 
Ley del Presupuesto de la Junta de la Andalucía.

En cuanto al criterio de graduación del incumplimiento de las condiciones impuestas, 
previsto en el artículo 119.1.f) del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, el PRTR y el convenio de colaboración con el Ministerio 
no prevé la graduación de dicho incumplimiento, por lo que no es posible establecer esa 
graduación, dada la heterogeneidad de los proyectos a los que se puede optar.

Asimismo, se justifica la no aplicación de los siguientes criterios previstos en el 
artículo 15.2 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía:

No se incorpora como criterio de valoración el cumplimiento de la normativa 
medioambiental previsto en el apartado a) del referido artículo, al exigirse como obligación 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, PRTR).

En lo que respecta al criterio de estabilidad del empleo, previsto en el apartado c) del 
referido artículo, no procede dada la temporalidad de los fondos europeos del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia (en adelante, MRR).

En cuanto al criterio de discapacidad, a que se refiere el apartado d) de dicho artículo, 
se prevé la perspectiva de la discapacidad a través de la inclusión de la obligatoriedad de 
que se cumplan criterios de accesibilidad en las inversiones previstas.
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Dada la naturaleza de los objetos subvencionables, no tiene una repercusión 
cuantificable a priori en cuanto a los criterios de la ponderación en el ámbito de la salud y 
la seguridad laboral previstos en los apartados e) y f) del mencionado artículo.

Así mismo y en relación medidas incorporadas destinadas a compensar, equilibrar y no 
perpetuar las desigualdades entre mujeres y hombres, u otros colectivos desfavorecidos 
que se hayan identificado, según la disposición adicional primera, párrafo b), de las bases 
tipo, al ser un recurso para atender a personas sin hogar, se garantizará el igualitario 
acceso al mismo de hombres y mujeres.

Por todo lo anterior, de conformidad con los artículos 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 118.1 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, el artículo 22.2 del Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de 
subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía y de acuerdo con el artículo 
26.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
en relación con el Decreto 161/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad,

D I S P O N G O

Primero. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Mediante la presente orden se aprueban las bases reguladoras para la concesión 

de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a entidades locales 
andaluzas para la construcción, reforma o equipamiento de nuevos recursos públicos de 
carácter comunitario para la atención residencial a personas sin hogar y que fomenten la 
autonomía y la desinstitucionalización, con cargo a los Fondos Europeos procedentes del 
Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, enmarcadas en el ámbito del Convenio 
suscrito entre el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para la ejecución de proyectos con cargo a los fondos europeos 
procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia (MRR), que incluyen:

- Un Texto articulado aprobado por la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que 
se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de 
la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, publicada en el BOJA núm. 249, de 30 de diciembre de 2019, al formar dicho 
texto articulado parte integrante de la presente disposición.

- El correspondiente cuadro resumen para la línea de subvención, que se insertan a 
continuación.

- El Anexo I, Formulario de solicitud.
- El Anexo II, Formulario de alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de 

documentos.
- El Anexo III, Ficha de reformulación del proyecto.
2. Las bases reguladoras serán de aplicación a las subvenciones destinadas a 

entidades locales andaluzas para la construcción, reforma o equipamiento de nuevos 
recursos públicos de carácter comunitario para la atención residencial a personas 
sin hogar y que fomenten la autonomía y la desinstitucionalización, con cargo a los 
Fondos Europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, 
enmarcadas dentro dela línea de inversión C22.I1, Plan de apoyos y cuidados de larga 
duración: desinstitucionalización, equipamientos y tecnología, del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Segundo. Convocatoria de las ayudas.
1. Se convocan mediante la tramitación de urgencia del procedimiento de concesión 

de las subvenciones, por aplicación directa de lo dispuesto en el artículo 6.1 del 
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Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, en la modalidad de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva, las subvenciones destinadas a entidades locales andaluzas 
para la construcción, reforma o equipamiento de nuevos recursos públicos de carácter 
comunitario para la atención residencial a personas sin hogar y que fomenten la 
autonomía y la desinstitucionalización, en el ámbito de la Consejería de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad, en la cuantía total máxima que se especifica con cargo a 
los créditos presupuestarios que asimismo se indican.

PARTIDA PRESUPUESTARIA CUANTÍA MÁXIMA (en euros)
1800180000 G/32E/76000/00 MR08220101 10.000.000,00

2. La presente convocatoria se circunscribe a las actuaciones cuya dotación 
presupuestaria se produce con cargo a créditos provenientes de los compromisos 
económicos asumidos por la Administración General del Estado a través del Convenio 
de Colaboración suscrito entre el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, 
y la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la ejecución de proyectos con cargo a 
los Fondos Europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, 
publicado en la Orden de 19 de noviembre de 2021, para el ejercicio 2023.

3. La secuencia de pago se establecerá de la siguiente manera: Único pago del 100%
4. Para esta línea de subvenciones se establece la siguiente distribución, según el 

ámbito funcional de competitividad:

ÁMBITO FUNCIONAL DE COMPETITIVIDAD CUANTÍA MÁXIMA (en euros)
a) Personas sin hogar en zonas urbanas 5.000.000,00
b) Personas inmigrantes sin hogar en municipios con actividad agrícola 5.000.000,00
Total: 10.000.000,00

Esta distribución podrá ser posteriormente modificada por parte del órgano que 
efectúa la convocatoria, en un acuerdo motivado adoptado con anterioridad al comienzo 
de la evaluación previa de las solicitudes presentadas, dándole difusión en los mismos 
medios de publicidad de aquélla.

5. En todo caso, la concesión de las subvenciones previstas estará limitada por las 
disponibilidades presupuestarias existentes. Además del crédito máximo disponible 
para esta convocatoria, excepcionalmente, se podrá contar con una cuantía adicional, 
cuya aplicación a la concesión no requerirá de una nueva convocatoria, y que podría 
incorporarse a la cuantía máxima indicada, con anterioridad a que se dicte la resolución 
de concesión, como consecuencia de un aumento del crédito disponible derivado de 
una generación, una ampliación o una incorporación de crédito, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10.d) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
282/2010, de 4 de mayo.

6. Los eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible posibilitarán una 
resolución complementaria de la concesión de la subvención que incluya solicitudes que, 
aun cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del 
mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 10.e) del Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de concesión de 
subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

7. Respecto a las obligaciones que establece esta orden, además de las previstas 
en la normativa reguladora en materia de subvenciones, se establecen las siguientes 
obligaciones específicas según la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia:

• Suscripción de una Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses.
• Obligación de la persona beneficiaria de suministrar información sobre la perceptora 

final de los fondos si no es la misma, y sobre los contratistas y subcontratistas.
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• Cumplimiento de los principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran 
afectar al ámbito objeto de gestión, conforme al articulo 2 de la Orden HFP/1030/2021, de 
29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (Anexo IV, Modelo C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre).

• Concesión de los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la 
OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes, ejerzan sus competencias.

• Publicidad de las actuaciones financiadas con el Fondo comunitario, de acuerdo 
con el artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241) del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, así como en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

• No causar daño significativo al medio ambiente (DNSH), en el sentido del artículo 17 
del Reglamento (UE) 2020/852.

• Toda la documentación que se genere debe recoger los elementos identificativos 
del PRTR en los términos del Manual de Marca del PRTR del Gobierno de España.

8. En caso de inejecución del proyecto subvencionado como consecuencia de la falta 
de fondos por la liquidación de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
no satisfechas por las Entidades Locales, se autoriza que el reintegro de la subvención 
se efectúe a través de la Participación en los Tributos de la Comunidad Autónoma 
(PATRICA) o la Participación en los Ingresos del Estado (PIE), correspondiendo a 
la Agencia Tributaria de Andalucía la gestión recaudatoria del reintegro, frente a los 
obligados al mismo, así como la resolución, o inadmisión en su caso, de las solicitudes 
de compensación y de aplazamiento y fraccionamiento a que se refiere el artículo 124 
ter, según lo dispuesto en el artículo 127.2 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
Andalucía.

9. Determinación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 
procedimiento de concesión.

Será competente para la instrucción del procedimiento, la Comisión de Evaluación. 
Además de la evaluación de las solicitudes, le corresponde las funciones de propuesta 
provisional de resolución, análisis de alegaciones y documentación presentada, la 
propuesta definitiva de resolución y las siguientes funciones:

- Solicitar informes previos a los centros directivos y organismos de la Junta de 
Andalucía que puedan resultar competentes por razón de la materia.

- Realizar cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales se efectuará la evaluación previa.

Será competente para la resolución del procedimiento la persona titular de la Secretaría 
General de Inclusión Social por delegación de la persona titular de la Consejería competente 
en materia de políticas sociales.

10. Plazo para resolver y notificar el procedimiento de concesión.
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres 

meses a partir del día siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de 
solicitudes.

11. Dirección electrónica donde se encuentran los formularios para la presentación de 
la solicitud.

Los formularios se podrán obtener en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/24959

12. Reformulación de solicitudes.
De conformidad con el apartado 2.b) del Cuadros Resumen, se permite la posibilidad 

de reformulación de solicitudes.
13. Devolución a iniciativa del perceptor.
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Conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 124 quáter del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, la persona o entidad beneficiaria podrá realizar 
la devolución voluntaria de la subvención percibida, así como solicitar la compensación y 
el aplazamiento o fraccionamiento con reconocimiento de deuda. Los medios disponibles 
y el procedimiento a seguir se encuentran en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendaindustriayenergia/areas/tesoreria-
endeudamiento/paginas/devolucion-voluntaria.html.

14. Recursos.
La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo 

interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos 
establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

15. Medios de notificación o publicación.
De conformidad con el apartado 19 del cuadro resumen, los actos administrativos que 

deban notificarse de forma conjunta a los interesados, y en particular los de requerimiento 
de subsanación, de trámite de audiencia y el de resolución del procedimiento, se 
publicarán en los términos del artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en la 
página web de la Consejería competente en materia de servicios sociales, en el siguiente 
enlace:
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/24959.html

En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá los mismos 
efectos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las notificaciones que deban 
cursarse personalmente se practicarán electrónicamente en la dirección indicada por las 
entidades en sus solicitudes.

16. Obligaciones de publicidad.
En los proyectos y subproyectos que se desarrollen en ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia deberá exhibirse de forma correcta y 
destacada el emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga 
(traducida a las lenguas locales cuando proceda) «financiado por la Unión Europea–
NextGenerationEU», junto al logo del PRTR, disponible en el link:
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual

17. Se posibilitará la utilización de canales de denuncia contemplados en el Plan de 
Medidas Antifraude, para la gestión de los Fondos del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado en sesión del Consejo 
de Gobierno de fecha 27 de abril de 2022, y a la adaptación realizada por la entidad 
ejecutora.

Los canales de denuncia, de acuerdo con el apartado 6.2.3 de dicho Plan, son los 
siguientes:

• Canal específico de la Junta de Andalucía.
Cualquier persona puede interponer una denuncia ante la Oficina Andaluza contra el 

Fraude y la Corrupción, sobre hechos que pudieran ser constitutivos de fraude, corrupción 
o conflictos de intereses. El inicio del procedimiento de investigación e inspección a través 
de denuncia se recoge en el artículo 20 de la Ley 2/2021, de 18 de junio, de fraude y la 
corrupción en Andalucía y protección de la persona denunciante.

Este canal específico de la Junta de Andalucía coordinará sus actuaciones y 
colaborará con el SNCA de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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• Canal de información sobre fraudes o irregularidades que afecten a fondos europeos 
del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA):

Se trata de un canal confidencial a través del cual, cualquier persona puede dar 
conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de fraude o irregularidad en 
relación con proyectos financiados total o parcialmente por fondos de la Unión Europea. 
Este canal de denuncias tiene ámbito nacional y se encuadra dentro de la Intervención 
General del Estado.

Su funcionamiento puede conocerse en la Comunicación 1/2017 de 6 de abril, del 
Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, sobre la forma en la que pueden proceder 
las personas que tengan conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de 
fraude o irregularidad en relación financiados total o parcialmente con cargo a fondos 
procedentes de la Unión Europea.

• Oficina Europea de Lucha contra el fraude (OLAF):
Cualquier persona puede informar a esta oficina de sospechas de fraude o corrupción 

que afecten a los intereses financieros de la Unión Europea.
Es posible dirigirse a la OLAF por medio de los siguientes canales:
- Por carta a: Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), 

Investigaciones y Operaciones B-1049 Bruselas, Bélgica.
- Por correo electrónico a: OLAF-COURRIER@ec.europa.eu
- Por medio las líneas de teléfono gratuito: +32-2-298.65.38
Se dará suficiente difusión a estos canales de denuncia, tanto interna como externa, 

a través del Portal de la Junta de Andalucía y de la Intranet corporativa.
18. Solicitudes y plazo de presentación.
Las solicitudes correspondientes irán dirigidas a la persona titular de de la Secretaría 

General de Inclusión Social. La utilización del formulario Anexo I de solicitud tendrá 
carácter obligatorio, debiendo las personas o entidades solicitantes ajustarse al mismo 
de acuerdo con el artículo 10 de la Orden de 20 de diciembre de 2019. Las solicitudes 
anteriores deberán presentarse por vía telemática, a través de la siguiente dirección 
electrónica: https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/

Tanto la citada solicitud (Anexo I) como el formulario de alegaciones, aceptación, 
reformulación y presentación de documentos (Anexo II) y la ficha de reformulación del 
proyecto (Anexo III), a los que se refieren las bases reguladoras, se podrán obtener en la 
siguiente URL:
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/24959.html

Disponibles en el Catálogo de Procedimientos y Servicios (RPS): 24959.
Dichos formularios se publican en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, junto 

a la convocatoria. De conformidad con el artículo 12.9 del Decreto 622/2019 de 27 de 
diciembre, esta publicación es únicamente a efectos informativos.

El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días hábiles a computar desde el día 
siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto de la 
presente orden de convocatoria.

19. Se establece la posibilidad de acceso de la Administración y de cuantos órganos 
se contemplan en el artículo 22 del RMRR a la información contenida en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, conforme a lo previsto en el Real Decreto 130/2019, 
de 8 de marzo, en el Registro de Titularidades Reales o el acceso a otras bases de datos 
de la Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares reales, así 
como la cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos Europeos.

Tercero. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de Inclusión Social para 

realizar cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo, aplicación, evaluación y 
control de la presente orden.
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Cuarto. Eficacia de la convocatoria y plazo de solicitud.
La eficacia de la convocatoria y el plazo de solicitud comenzará el día siguiente al de 

la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 2023

MARÍA DOLORES LÓPEZ GABARRO
Consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias  

e Igualdad
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CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA  DDEE    PPRREESSIIDDEENNCCIIAA,,  IINNTTEERRIIOORR,,  DDIIÁÁLLOOGGOO
SSOOCCIIAALL  YY  SSIIMMPPLLIIFFIICCAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA

Secretaría General Técnica

                  AANNEEXXOO  IIII  yy  IIIIII

CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA:

CONSEJERÍA INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD Hoja 14 de  47 

ORGANISMO:

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención: 

Subvenciones destinadas a entidades locales andaluzas para la adquisición de inmuebles, construcción, reforma o
equipamiento de nuevos recursos públicos de carácter comunitario para la atención residencial a personas sin hogar y
que fomenten la autonomía y la desinstitucionalización, con cargo a los Fondos Europeos procedentes del Mecanismo
para la Recuperación y Resiliencia. 

 1.- Objeto (Artículo 1): 

Las subvenciones reguladas en este cuadro resumen tienen por objeto la adquisición de inmuebles, y la realización
de obras de  construcción y reforma, así  como el  equipamiento por parte  de las entidades  locales  de  nuevos
recursos públicos  para  atención  residencial  a  personas sin  hogar de  carácter  comunitario  y  que fomenten la
autonomía y  la  desinstitucionalización que se realicen en el  ámbito  territorial  de la  Comunidad Autónoma de
Andalucía. 

Ámbitos funcionales:

a) Personas sin hogar en zonas urbanas

b) Personas migrantes sin hogar en municipios con actividad agrícola

Estas actuaciones se encuadran en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia dentro del Componente
22 “Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzos de las políticas de inclusión”, en la línea de
Inversión 1 “Plan de apoyos y cuidados de larga duración: desinstitucionalización, equipamiento y tecnología”. 

Los  proyectos  deberán  adecuarse  a  la  planificación  vigente  dentro  del  marco  de  las  políticas  públicas  de  la
Consejería competente en materia de Políticas Sociales, tal y como se recoge en los documentos de planificación
estratégicos vigentes. 

Dichas actuaciones podrán extender su ejecución a más de un ejercicio presupuestario, en cuyo caso se podrán
comprometer en anualidades futuras los créditos presupuestarios que correspondan. 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables: 

Serán  subvencionables  los  proyectos  de  inversión  para  la  adquisición  de  inmuebles,  construcción,  reforma  y
equipamiento de  recursos  para  la  atención  residencial  a  personas  sin  hogar  de  carácter  comunitario  y  que
fomenten la autonomía y la desinstitucionalización.
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A) En el ámbito funcional de personas sin hogar en zonas urbanas, los recursos de atención residencial deberán
estar enfocados a las diferentes realidades del sinhogarismo en la localidad donde se tenga previsto el recurso.
Estos  recursos  deberán estar  orientados hacia  una  atención  personalizada,  el  fomento  de  la  autonomía  y  el
desarrollo de espacios de carácter  comunitario.  Así  mismo estos recursos deben garantizar  la  privacidad y la
atención a situaciones de especial vulnerabilidad social y familiar, debiendo contar con un mínimo de 10 plazas.

La subvención no podrá ser destinada a la adquisición de inmuebles, construcción, reforma o equipamiento de
albergues o centros de acogida inmediata ya que el objeto de la misma es reorientar el sistema de atención  a las
personas sin hogar para ofrecer una atención centrada en la autonomía, el empoderamiento, la privacidad y la vida
en comunidad.

B) En el ámbito funcional de las personas migrantes sin hogar en municipios con actividad agrícola, se destinarán a la
adquisición de inmuebles, construcción,  reforma y equipamiento  de alternativas habitacionales destinadas a alojar a
trabajadores  migrantes  temporeros  e  infraestructuras  dirigidas  al  desarrollo  e  implantación  de  Planes  locales  de
Erradicación de Asentamientos informales o infraviviendas del ámbito rural, debiendo contar con un mínimo de 10
plazas.

Los bienes inventariables deberán mantenerse destinados a la finalidad que sirvió de fundamento a la solicitud durante el
plazo previsto en el apartado 5.g de este cuadro resumen.

En el caso de la reforma o equipamiento, se podrá utilizar los recursos de albergues o centros ya existentes,
siempre y cuando el resultado de la acción subvencionable tenga como fin último la adaptación al modelo de
atención indicada en los dos ámbitos funcionales descritos.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes: 

  Sí 
  No

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.

  No
  Sí. Número: 2   

   Solo se puede optar a una de ellas.
   Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

Una subvención por cada ámbito funcional.

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción
en plazo, se entenderá que ha optado por: las últimas que hayan tenido entrada en el
registro, procediendo a la inadmisión de las restantes.
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2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:

  La Comunidad Autónoma Andaluza.

  La provincia: 

  Otro ámbito territorial: 
   Otro ámbito funcional: 

a) Personas sin Hogar en zonas urbanas

b) Personas migrantes sin hogar en municipios con actividad agrícola.

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2): 

   No se establece.
  Sí.  Con  carácter  específico,  las  presentes  subvenciones  se  regirán  por  las  normas  que

seguidamente se relacionan: 

- Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.

- Normativa vigente en materia de autorización, registro, acreditación e inspección de los Servicios
Sociales de Andalucía.

- Orden de 5 de abril de 2019, por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de
Andalucía.

- Al financiarse la presente línea con créditos procedentes de la Administración General del Estado
deberán tenerse en cuenta las normas establecidas por la citada Administración, en el marco de lo
dispuesto por el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

- Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la
modernización   de  la  Administración  Pública  y  para  la  ejecución  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia.

- Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

- Reglamento (UE, Euratom) n.º 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio
de2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.
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- Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que adoptan medidas de agilización administrativa y
racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

- Orden de 19 de noviembre de 2021, por la que se publica el Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, y la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la
ejecución  de  proyectos  con cargo  a  los  Fondos Europeos  procedentes  del  Mecanismo para  la
Recuperación y Resiliencia.

4.-  Personas  o  entidades  que  pueden  solicitar  las  subvenciones,  requisitos  que  deben  reunir,  período  de
mantenimiento y excepciones (Artículo 3): 

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones  objeto de las  presentes bases reguladoras las
siguientes personas o entidades:

Para el ámbito funcional A)

a)  Ayuntamientos  de  municipios  con  población  superior  a  20.000  habitantes  o  sus  Agencias
Administrativas Locales del ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Excepcionalmente
podrán concurrir aquellos ayuntamientos de municipios que, habiendo contado con más de 20.000
habitantes,  por  razones  demográficas  hayan  perdido  este  umbral  poblacional,  cuenten  con
infraestructuras  y  equipamientos  exigibles  a  los  municipios  de  más  de  20.000  habitantes  en
materia de políticas sociales.

b) Diputaciones Provinciales o sus agencias administrativas locales cuyos proyectos se desarrollen
en  municipios  con  una  población  inferior  a  20.000  habitantes  del  ámbito  de  la  Comunidad
Autónoma  de  Andalucía,  debiendo  aglutinar  entre  todos  ellos  una  población  superior  a  dicha
cantidad.

c)  Consorcios,  Mancomunidades  de  municipios  y  cualquier  otra  modalidad  de  cooperación
interadministrativa de carácter local que dé lugar a la creación de un ente con personalidad jurídica,
prevista en el apartado c) del artículo 62 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de
Andalucía,  cuyos  proyectos  se  desarrollen  por  municipios  que  integren  estas  entidades  de
cooperación territorial.
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Para el ámbito funcional B)

a) Ayuntamientos  o sus Agencias Administrativas Locales  de la Comunidad Autónoma andaluza
con actividad agrícola en cuyo ámbito territorial existan asentamientos informales o infraviviendas
en los que residan personas migrantes.

b) Diputaciones Provinciales  o sus agencias administrativas locales cuyos proyectos impulsen la
erradicación de asentamientos en uno o varios ayuntamientos.

c)  Consorcios,  Mancomunidades  de  municipios  y  cualquier  otra  modalidad  de  cooperación
interadministrativa  de  carácter  local  que  dé  lugar  a  la  creación  de  un ente  con personalidad
jurídica, prevista en el apartado c) del artículo 62 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía
Local de Andalucía, cuyos proyectos se desarrollen por municipios que integren estas entidades de
cooperación territorial.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

a) Tener ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Estar inscritas en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales de Andalucía
y cumplir con las restantes obligaciones en materia de autorización recogidas en la normativa de
aplicación. La acreditación del cumplimiento de este requisito se verificará dejando constancia en el
expediente de los datos que facilite el registro correspondiente, referentes a la inscripción de la
entidad en el mismo.

c) Salvo que entre las actuaciones a llevar cabo se encuentre la adquisición de un bien inmueble,
las entidades solicitantes deberán ostentar la titularidad del inmueble donde va a desarrollarse la
actuación,  o sobre el  cual  tengan un derecho de superficie,  concesión administrativa,  cesión o
derecho de explotación similar, o un contrato de arrendamiento con una vigencia mínima de 20
años, contados desde la puesta en marcha de la infraestructura objeto de la subvención.

d) Declaración responsable por la que, en caso de ser beneficiaria de la subvención, la entidad
adopta  el  compromiso  de  iniciar  el  procedimiento  de  autorización,  declaración  responsable  o
comunicación administrativa,  según proceda,  para el  centro para el  que se solicita  subvención,
conforme a lo previsto en la normativa vigente en materia de autorización administrativa de centros
de servicios sociales de Andalucía.
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e) Las entidades locales que concurran en el ámbito funcional B) deberán acreditar que cuentan con
un Plan Local de Erradicación de Asentamientos o el compromiso de adoptarlo, con fecha límite a
31 de diciembre de 2024, y que se adscriba a Líneas Estratégicas que tenga aprobadas en ese
momento en materia de Erradicación de Asentamientos informales la Consejería de Inclusión Social,
Juventud, Familias e Igualdad.

4.b) Período o períodos durante los que deben mantenerse los requisitos: 

Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde el último día del plazo
de presentación de las solicitudes, hasta la completa justificación de la subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las
normas de la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: No
procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

  No se establecen.
  Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 del Texto Articulado de la orden de 20

diciembre 2019, en los aspectos relativos a:: 

a) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

b) No hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegros de subvenciones. c)Tener
deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. 

4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la
tramitación del procedimiento de concesión: 

 Todas.
 Ninguna.
 Las siguientes personas o entidades
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5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía: 

 Porcentaje máximo de la subvención: hasta el 100 % del importe solicitado.
 Cuantía máxima de la subvención: 1.500.000€
 Cuantía mínima de la subvención: 100.000€

Las actuaciones a las que, una vez aplicados los criterios de reparto previstos en el apartado 5.b)
les correspondiera percibir una cuantía inferior a dicho importe,  se excluirán de la relación de
actuaciones  subvencionables.  El  remanente  resultante  de  todas  ellas  se  repartirá  entre  los
beneficiarios provisionales, de acuerdo con los citados criterios. 

 Importe cierto:
 Otra forma: 

5.b) Posibilidad de prorrateo: 

 No.
 Sí.  El  importe  destinado a  estas  subvenciones será  prorrateado  aplicando las  siguiente/s

regla/s: 

5.c) 1º. Gastos subvencionables. 

Con  carácter  general,  los  que  de  manera  indubitada  respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad
subvencionada, se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria y estén
comprendidos en el periodo de ejecución propuesto para el desarrollo del proyecto. Podrán considerarse
subvencionables los gastos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la subvención. 

Se  consideran  gastos  subvencionables,  estructurándose  en  la  siguientes  categorías,  los  efectuados  en
concepto de:

1. Adquisición de Inmuebles. 

2. Gastos de la actividad: 

2.1. Construcción y reforma de edificios de acuerdo con el apartado 2. a):

2.1.1. Construcción y reforma  de edificios

2.1.1. Licencias municipales.
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2.1.2.  Honorarios  profesionales  (redacción  de  proyectos,  dirección  de  obras,
certificados o similares).

2.1.3. Instalaciones e intervenciones para la mejora energética.

2.2. Equipamiento:

2.2.1. Maquinaria.

2.2.2. Mobiliario y enseres.

2.2.3. Equipamientos informáticos y software (durante el periodo de vigencia del
MRR).

2.2.4. Electrodomésticos.

El conjunto de gastos de inversión a realizar debe garantizar la completa finalización y puesta en funcionamiento
del recurso de atención residencial o la alternativa habitacional subvencionada, en el plazo de ejecución previsto. 

Se consideran gastos no subvencionables:

- Gastos de amortización de los bienes inventariables.

-  Tributos  soportados  susceptibles  de  recuperación  o  compensación.  -  El  Impuesto  sobre  el  Valor
Añadido(IVA). 

5.c) 2º Posibilidad de compensar gastos subvencionables

 No. 
 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:  Se podrá compensar entre

cualquiera de las categorías de gastos subvencionables

Porcentaje máximo que se permite compensar: 

  Porcentaje máximo: Hasta un 20 % de cada una de las anteriores categorías de gasto
previstas en el presupuesto aceptado. Siempre que se dirijan a alcanzar el fin de la subvención y ello
no comprometa la correcta elegibilidad de los gastos subvencionados.

 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:

 No serán subvencionables costes indirectos. 
 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:   
 Fracción  del  coste  total  que  se  considera  coste  indirecto  imputable  a  la  actividad

subvencionada.
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5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: 

Comprenderá el período de ejecución de la actuación, que quedará fijado en la resolución de concesión.
Adicionalmente  según  el  artículo  17.2  del  Reglamento  (UE)  2021/241 del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia,
las medidas iniciadas a partir del 1 de febrero de 2020 podrán optar a financiación siempre y cuando
cumplan los requisitos establecidos en dicho Reglamento.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea: 

 Se  considera  gasto  realizado  el  que  ha  sido  efectivamente  pagado con anterioridad a  la
finalización del período de justificación

 Se considera gasto realizado:  

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto: 

Las entidades solicitantes habrán de destinar  los inmuebles adquiridos, construidos o que hayan sido
objeto de reforma, adaptación o rehabilitación a la prestación de servicios sociales para el ámbito funcional
A), o a alojamientos de personas trabajadoras migrantes temporeras para el ámbito funcional B), durante
al menos 20 años.

5.h) Reglas especiales en materia de amortización: 

 No.  
 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales: 

  
5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de minimis:

  No.  
 Sí. Observaciones, en su caso: 

6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.  
 Control financiero.  
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7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios: 

  No se exige la aportación de fondos propios. 
 La  aportación  de  fondos  propios  por  la  persona  o  entidad  beneficiaria  para  financiar  la

actividad subvencionada será, al menos, de: 

7.b)  Compatibilidad  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad
procedentes  de  cualesquiera  Administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión
Europea o de organismos internacionales:  

 Sí. Observaciones, en su caso: obligación de declararlas de acuerdo con lo establecido en el
artículo 24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que
se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. 

Las subvenciones de esta línea de subvenciones serán compatibles con cualesquiera otras ayudas
públicas para el  mismo objeto,  siempre que no se supere el  coste total  de las actuaciones y
siempre que la regulación de las otras ayudas ya sean de ámbito nacional o europeo lo admitan,
siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que establece que la ayuda concedida en el
marco  del  Mecanismo  se  sumará  a  la  proporcionalidad  con  arreglo  a  otros  programas  e
instrumentos de la Unión, precisando que las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir
ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo
coste, evitando la doble financiación entre programas MRR, así como con otros instrumentos de la
Unión.  Asimismo,  se  aplicara  lo  dispuesto  en  el  artículo  191  del  Reglamento  2018/1046,
Financiero de la Unión, respecto al principio de concesión no acumulativa y prohibición de la doble
financiación.

No se puede cubrir las mismas partidas de coste y la suma de las distintas subvenciones no debe
superar el coste total.

 No.   

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados:

 Sí. 
 No. 
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7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:

  Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: , a través de los recursos propios de la
Junta de Andalucía.

  La Unión Europea participa, a través del fondo: , en la financiación de estas subvenciones.
Porcentaje. 

  Administración  General  del  Estado.  Porcentaje:  100%,  a  través  del  Mecanismo  de
Recuperación y Resiliencia.

  Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 
Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s: 
 No. 
 Sí. 

 Identificación:  
 Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabora/s: 

8.c) Período durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colabora/s:  
 No se establecen.  
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:   

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:  
 No se establecen.  
 Se establecen las siguientes condiciones:   

8.f)  Particularidades y  contenido  que,  en su caso,  se establecen para el  convenio  de  colaboración o
contrato:  

 No se establecen.  
 Se establecen las siguientes:   

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:   
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9.- Subcontratación (Artículo 8). 

9.a) Posibilidad de Subcontratación:

 Sí. Porcentaje máximo: Hasta un 100% del presupuesto aceptado.
 No.

9.b)  En  caso  afirmativo,  documentación  a  presentar  junto  con  la  solicitud  de  autorización  para  la

subcontratación: 

 Ninguna.

 En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del

Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación: 

 En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d)1º del artículo 8 del

Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación: 

10.- Solicitudes y escritos (Artículo 8, 10,11,13,14,17 y 23). 

10.a) Obtención del formulario: 

  En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía. 

  En la siguiente dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/24959.html

  En las sedes de  los siguientes órganos: 

  En los siguientes lugares:    
                      

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes: 

Persona titular de la Secretaría General de Inclusión Social. 
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10.c) Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la Administración de la
Junta de Andalucía, a través de la dirección electrónica 

https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/ en los siguientes lugares y registros:  

- las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, estén obligadas a
relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,
presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes registros electrónicos:  Ventanilla Electrónica de la
Administración de la Junta de Andalucía

https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/.

10.d) Además de los señalados en el artículo 11.2 del Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes
sistemas de firma electrónica:

10.e)  Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes a las que se alude en el artículo 8.8 del
Texto Articulado y de los escritos a los que se alude en el artículo 23.4, en el mismo, determina el inicio
del plazo para dictar la resolución o acuerdo y notificarlo: Ventanilla Electrónica de la Administración de la
Junta de Andalucía.

11.-Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 5 y 12).   

11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se
publicarán en:
Convocatoria: 

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/24959.html

El extracto de la convocatoria: 

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/24959.html

El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:

  El plazo de presentación es:

  El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.
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11.c) La resolución prevista en el artículo 5.6 del Texto Articulado será publicada en: El Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía y en la sede electrónica de la Consejería competente en materia de políticas sociales.

12.- Criterios de valoración (Artículo 14): 

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:

Para el ámbito funcional A)

1.  N.º  de  plazas  residenciales  creadas  para
atender a la población destinataria del proyecto
por  encima  del  mínimo  de  10  plazas.  Las
características de las plazas creadas deberán
respetar  en  todo  caso  las  especificaciones
incluidas  en  el  apartado  2.a)   (Máximo  15
puntos)

De  11 hasta 15 plazas
De 16 hasta 20 plazas
21 plazas o más.

5 puntos
10 puntos
15 puntos

2. Adecuación de los proyectos de inversión al
objeto de la subvención. (Máximo 55 puntos)

 

2.1. Adecuación a los paradigmas de la arquitectura
sostenible, accesible y bioclimática y en particular a la
eficiencia energética. (0-5 puntos)
2.2.  Estar  ubicado  en  zonas  accesibles  y  bien
comunicadas (0-5 puntos)
2.3. Formar parte de un Plan local de intervención con
la población destinataria (0-5 puntos)
2.4.  Diseño de  entornos  físico-organizativos  basados
en  la  nueva  arquitectura  centrada  en  la  persona,
similares a los domésticos que favorezcan la intimidad
personal  y  las  oportunidades  de  elección  y
participación en actividades de la vida cotidiana y de
interacción social. (0-30 puntos)
2.5.  Dotación  de  espacios  y/o  equipamientos
específicos  para  la  atención  de  Personas  sin  hogar
convalecientes. (0 a 10 puntos)

3. Adecuación del presupuesto presentado por
la entidad local para la realización del proyecto.
(Máximo 15 puntos)

3.1.  Descripción  y  concreción  de  los  equipamientos
necesarios para el desarrollo del proyecto de inversión.
(0 a 5 puntos)
3.2. Justificación de la necesidad de las partidas del
presupuesto del proyecto propuesto. (0 a 5)
3.3. Razonabilidad del coste de los gastos incluidos en
el  presupuesto  del  proyecto  en  función  del  valor  de
mercado. (0 a 5)
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4. Cofinanciación del proyecto por parte de la
entidad  local  mediante  fondos  propios.
(Máximo  15  puntos)  .  Para  el  cálculo  del
porcentaje que supone la aportación de fondos
propios  se  atenderá  exclusivamente  a  gastos
subvencionables, sin que en ningún caso tenga
tal consideración el gasto en IVA 

Menor o igual al 2% 0 puntos

Mayor al 2% y hasta el 5 % 2  puntos

Mayor al 5% y hasta el 10% 5 puntos

Mayor al 10% y hasta el 20% 10 puntos

Mayor al 20% 15 puntos

Para el ámbito funcional B)

1.  Nº  de  plazas  residenciales  creadas  para
atender  a  la  población  destinataria  del
proyecto por encima del mínimo de 10 plazas.
Las  características  de  las  plazas  creadas
deberán  respetar  en  todo  caso  las
especificaciones incluidas en el apartado 2.a)
(Máximo 15 puntos)

De  11 hasta 15 plazas
De 16 hasta 20 plazas
21 plazas o más.

5 puntos
10 puntos
15 puntos

2.  Porcentaje  de  población  extranjera
residente en asentamientos sobre la población
extranjera del municipio donde se ejecuta el
proyecto: (Máximo 20 puntos)

Menor o igual al 10%
Mayor al 10% y hasta el 20%
Mayor al 20%

5 puntos
10 puntos
20 puntos

3. Adecuación de los proyectos de inversión al
objeto de la subvención. (Máximo 35 puntos)

 

3.1. Adecuación a los paradigmas de la arquitectura
sostenible, accesible y bioclimática y en particular a la
eficiencia energética. (0-10 puntos)
3.2.  Estar  ubicado  en  zonas  accesibles  y  bien
comunicadas (0-10 puntos)
3.3.  Diseño  de  entornos físico-organizativos  basados
en  la  nueva  arquitectura  centrada  en  la  persona,
similares a los domésticos que favorezcan la intimidad
personal  y  las  oportunidades  de  elección  y
participación en actividades de la vida cotidiana y de
interacción social. (0-15 puntos)

4. Adecuación del presupuesto presentado por
la  entidad  local  para  la  realización  del
proyecto. (Máximo 15 puntos)

4.1.  Descripción  y  concreción  de  los  equipamientos
necesarios para el desarrollo del proyecto de inversión.
(0 a 5 puntos)
4.2. Justificación de la necesidad de las partidas del
presupuesto del proyecto propuesto. (0 a 5)
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4.3. Razonabilidad del coste de los gastos incluidos en
el  presupuesto  del  proyecto  en función  del  valor  de
mercado. (0 a 5)

5. Cofinanciación del proyecto por parte de la
entidad  local  mediante  fondos  propios.
(Máximo  15  puntos).  Para  el  cálculo  del
porcentaje  que  supone  la  aportación  de
fondos propios se atenderá exclusivamente a
gastos  subvencionables,  sin  que  en  ningún
caso tenga tal consideración el gasto en IVA 

Menor o igual al 2% 0 puntos

Mayor al 2% y hasta el 5 % 2  puntos

Mayor al 5% y hasta el 10% 5 puntos

Mayor al 10% y hasta el 20% 10 puntos

Mayor al 20% 15 puntos

12.b) Priorización en caso de empate: 

Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el apartado 12.a) por
orden decreciente de importancia.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):

Órgano/s instructor/es: Comisión de Evaluación

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:
  Propuesta provisional de resolución.
  Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
  Propuesta definitiva de resolución.
  Otras funciones: 

Órgano/s competente/s para resolver:   

La persona titular de la Secretaria General de Inclusión Social  que actuará/n:

  En uso de las competencias atribuidas por el artículo:       de     
 Por delegación de: la  persona titular de la  Consejería competente en materia  de políticas

sociales.
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Órgano/s colegiado/s:

Denominación: Comisión de Evaluación. 
Además de la evaluación de las solicitudes, le corresponde las siguientes funciones: 

  Propuesta provisional de resolución.
  Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
  Propuesta definitiva de resolución.
  Otras funciones:  

- Solicitar informes previos a los centros directivos y organizaciones de la Junta de Andalucía que puedan
resultar competentes por razón de materia.

- Realizar cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de
los datos en virtud de los cuales se efectuará la evaluación previa.

Composición : 

Presidencia: Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior con funciones de
coordinación.

Vocalías:

-  Personal  funcionario  de  2  a  6  miembros,  uno  de  los  cuales  podrá  ejercer  la  función  de
secretaría.

Secretaría: Personal funcionario.

Las funciones que estas  bases reguladoras  atribuyen al  órgano gestor  serán ejercidas por:  la
persona que ostenta la Presidencia de la Comisión de Evaluación.

Las personas intervinientes en el procedimiento deberán llevar a cabo los procedimientos y mecanismos oportunos
que reduzcan el riesgo de fraude, corrupción y conflictos de intereses, de conformidad con el artículo 22,2e) del
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, y del articulo 129 del Reglamento Financiero
(Reglamento (UE), Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018), mediante
la  cumplimentación por  parte  de  quienes participen en el  procedimiento  de una declaración de ausencia  de
conflicto de intereses (DACI – Modelo Anexo IV. A de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre).

  Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores: 
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14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16). 
Las personas o entidades  que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de
subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/. 

El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

15.- Documentación (Articulo 17):

15.a) Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II: 

Deberá presentarse la siguiente documentación. 

1. En caso de ejercitar el derecho de oposición a que se consulten los documentos obrantes en los registros
oficiales adscritos a la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Infancia, deberá aportarse inscripción
en su correspondiente registro o documentación acreditativa de encontrarse en proceso de inscripción. 
  
2. Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento. 

3.  En  caso  de  reformulación,  memoria  adaptada  que  incluya  las  actuaciones  a  realizar  debidamente
cumplimentadas, así como el presupuesto reformulado, detallando los ingresos y gastos y el desglose de conceptos
y partidas, todo ello mediante la cumplimentación de una ficha sobre la reformulación de las actuaciones (Anexo
III).

4. Documento acreditativo de que se dispone de titularidad suficiente sobre el inmueble o sobre el cual tengan un
derecho de superficie, concesión administrativa, cesión o derecho de explotación similar por un periodo de, al
menos, 20 años desde la puesta en marcha de la infraestructura objeto de la subvención. En caso de que se trate
de un inmueble arrendado, contrato de arrendamiento de, al menos 20 años desde  la puesta en marcha de la
infraestructura objeto de la subvención  y autorización de la persona propietaria para la ejecución del proyecto. Si el
contrato  o documento acreditativo de cesión actual no cubriera el  plazo indicado,  deberá aportar  declaración
responsable del compromiso de ambas partes de prorrogar el plazo del contrato o documento acreditativo de
cesión hasta cubrir los años exigidos, con el objeto de cubrir el requisito indicado en el apartado 5.g).

5. Proyecto básico de la actuación a realizar, conforme a la normativa vigente. En caso de obras de conservación y
reparaciones de cuantía inferior a 40.000  (IVA no incluido), se presentará memoria descriptiva de la intervención.€

6. Plano/s donde se refleje/n las zona/s a intervenir, así como presupuesto detallado desglosado en unidades de
obra, ajustado a precios actuales de mercado.

7. Plan de viabilidad que acredite el  sostenimiento del recurso residencial o la  alternativa habitacional una vez
finalizada la inversión.
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8.  Declaración  de  Ausencia  de  Conflicto  de  Intereses  conforme  al  modelo  del  Anexo  IV.  A  de  la
OrdenHFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

9. Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo
previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales conforme al Modelo Anexo IV.B
de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

10. Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos
en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión, conforme al Modelo Anexo IV. C de la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

11. Para el ámbito funcional A) y en el caso de haber indicado en el anexo I que el recurso a construir, reformar o
equipar forma parte un plan local de intervención con las personas sin hogar, documentación acreditativa de la
aprobación del plan por el pleno de la entidad local así como certificado que acredite que el recurso forma parte
del plan.

12. Para el ámbito funcional B) y en el caso de haber indicado en el anexo I que el recurso a construir, reformar o
equipar forma parte de un plan local o comarcal de erradicación de asentamientos con objetivos que fomenten la
Inclusión Social y la convivencia Intercultural, documentación acreditativa de la aprobación   del plan por el pleno
de la entidad local, así como certificado que acredite que el recurso forma parte del plan, o bien el compromiso de
adoptarlo,  con fecha  límite  a  31 de  diciembre  de  2024.  En cualquier  caso  el  plan  o el  compromiso  deberá
adscribirse  a las  Líneas  Estratégicas  que  tenga  aprobadas  en  ese  momento  en  materia  de  Erradicación  de
Asentamientos informales la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. 

Los siguientes extremos se acreditarán mediante declaración responsable en el formulario del Anexo II:

a) En su caso, compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios  y/o ajenos a asignar al
desarrollo de la actividad subvencionada suscrito por la persona representante de la entidad local. En caso de
fondos ajenos, deberá indicarse su importe y procedencia. 

b) Declaración responsable de comprometerse por escrito a conceder los derechos y accesos necesarios para
garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía de Europa y las autoridades
nacionales competentes, ejerzan sus competencias.

c) Declaración responsable de someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar pro el órgano concedente
para verificar el cumplimiento de las obligaciones y requisitos previstos en las bases reguladoras, así como a las
actuaciones de verificación y control y cualesquiera otras actuaciones de comprobación y/o control financiero que
puedan  realizar  los  órganos  de  control  competentes,  tanto  nacionales  como comunitarios,  aportando  cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
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d)  Declaración  responsable  de  someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación  y  control  financiero  que
corresponden  a  la  intervención  General  de  la  Junta  de  Andalucía,  en  relación  con  los  incentivos  y  ayudas
concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
facilitando cuanta información le sea requerida por dichos órganos.

e) Declaración responsable, mediante el formulario Anexo II, de que el inmueble objeto de adaptación o reforma
será destinado a la prestación de servicios sociales durante al menos 20 años.

15.b) Tipo y soporte de documentos admitidos:
Tipo:

  Originales.
   Copias auténticas.
  Copias autenticadas.
  Otro: Copia simple

Soporte:
  Papel.
  Electrónico.
  Otros:

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):  Seis meses a partir del día

siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes.  

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19): 

 No. 
  Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).

18.a) Posibilidad de terminación convencional:

  No.    
  Sí.    

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo: 
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19.- Publicaciones de los actos administrativos (artículo 21).

Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, de trámite de audiencia y el de resolución del 
procedimiento:

 a)  Serán publicados íntegramente  en:  La  página  web de  la  Consejería  competente  en materia  de
políticas sociales, en el siguiente enlace: 

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/24959.html

 b)  Por  concurrir  las  circunstancias  establecidas en  el  párrafo  segundo del  artículo  21.1 del  Texto
Articulado, serán publicados en 
con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento.

  c) Por concurrir las circunstancias establecidas a continuación, serán publicados en             
con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento.

20.- Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (Articulo 22).

20. a).- Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, así como de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda
determinar:

  Sí.
 Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:
- Limitaciones a las que está sujeta la publicación:

  No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:
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20.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de
24  de  junio,  de  Transparencia  Pública  de  Andalucía,  y  en  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia,  acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su
disposición final octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas:

 Sí.
 Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias determinantes:
- Limitaciones de la publicación:

  No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en
cuenta  para la  concesión de la  subvención,  podrán dar lugar a  la  modificación de la  Resolución,  son las
siguientes: 

-  Obtención  concurrente  de  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad
procedentes  de  cualesquiera  administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión
Europea o de organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden
de 20 de diciembre de 2019,  sin que pueda superar el coste total de la actividad y evitando la doble
financiación entre programas MRR, así como con otros instrumentos de la Unión.

- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado. 
-  Circunstancias imprevistas  o que sean necesarias para el  buen fin de la  actuación,  así  como otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de
oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

  No.
  Sí.



00
28

72
07

 Número 137 - Miércoles, 19 de julio de 2023
página 12185/33

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA  DDEE    PPRREESSIIDDEENNCCIIAA,,  IINNTTEERRIIOORR,,  DDIIÁÁLLOOGGOO
SSOOCCIIAALL  YY  SSIIMMPPLLIIFFIICCAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA

Secretaría General Técnica

                  AANNEEXXOO  IIII  yy  IIIIII

CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA:

CONSEJERÍA INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD Hoja 36 de  47 

ORGANISMO:

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

21.c)  Posibilidad de  modificar  la  resolución  de  concesión  por  decisiones dirigidas  al  cumplimiento  de  los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

  No.    
  Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el

órgano competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en
orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera,
ajustándose a las siguientes determinaciones: 

  La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
 La  modificación  de  la  resolución  de  concesión  tendrá  lugar  entre  las  personas

beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:
  La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:
 La  modificación  de  la  resolución  de  concesión  supondrá  la  reducción  de  las

obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:
  Otras determinaciones: 

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24): 

  No.    
  Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos: Solo para aquellas entidades que se acojan a

la modalidad de justificación establecida en el apartado 26.f).2º del presente cuadro resumen. En este
caso,  deberán  disponer  de  cuantos  estados  contables  y  registros  específicos  sean  exigidos  por  la
legislación aplicable, para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control
previstas en la normativa vigente.

23.- Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o
adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad. 

23.a).1º  Medidas  de  información  y  publicidad  que  deben  adoptar  las  personas  o  entidades
beneficiarias: 

  No se establecen.    
  Se establecen las siguientes medidas: 

Se hará constar expresamente que estas se llevan a cabo en virtud de la financiación establecida
con cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y el Plan de Recuperación, Transformación



00
28

72
07

 Número 137 - Miércoles, 19 de julio de 2023
página 12185/34

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA  DDEE    PPRREESSIIDDEENNCCIIAA,,  IINNTTEERRIIOORR,,  DDIIÁÁLLOOGGOO
SSOOCCIIAALL  YY  SSIIMMPPLLIIFFIICCAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA

Secretaría General Técnica

                  AANNEEXXOO  IIII  yy  IIIIII

CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA:

CONSEJERÍA INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD Hoja 37 de  47 

ORGANISMO:

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

y  Resiliencia  según  lo  establecido  en  el  artículo  9  de  la  Orden  HFP/1030/2021,  de  29  de
septiembre,  por  la  que  se  configura  el  sistema  de  gestión  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia. A este respecto la publicidad mínima sobre cualquier soporte físico o
digital  que  se  genere  en el  marco de  las  actuaciones subvencionadas con la  presente  ayuda
deberá exhibir  de forma correcta  y  destacada:  El  emblema de la  UE con una declaración de
financiación adecuada que diga (traducida a las lenguas locales cuando proceda) "financiado por
la  Unión  Europea  -  NextGenerationEU",  junto  al  logo  del  PRTR,  disponible  en  el  link
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual

Con el objetivo de difundir el papel desempeñado por la Unión Europea, todos los materiales y
actuaciones  subvencionadas  con  la  presente  ayuda  con  los  Fondos  del  Mecanismo  de
Recuperación y Resiliencia contendrán distintivos anunciadores de dicha financiación.

Los requisitos de publicidad de las actuaciones financiadas con el Fondo comunitario se basarán
en el artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como en
el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

Todos  los  materiales,  imágenes  y  documentación  utilizados  evitarán  cualquier  imagen
discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles
y corresponsabilidad entre hombres y mujeres. 

Enlace del Manual de Comunicación para gestores y beneficiarios de los Fondos del PRTR:

https://www.mitma.gob.es/recursos_mfom/paginabasica/recursos/manual_de_comunicacion_para_los_gestores_del_plan.pdf

23.a).2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia: No
se establecen.

23.b) Obligaciones:

23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en
los que se ha de cumplir: No se establecen medidas específicas.

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio,
de dispositivo electrónico o de dirección de correo electrónico: 
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Período de cinco años a partir del pago del saldo o, a falta de dicho pago, de la operación, según el
artículo 22.2.f) del RMRR que establece la obligación para el estado miembro de conservar los
documentos conforme a lo previsto en el artículo 132 del Reglamento Financiero .

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas: 
  No se establecen.   
  Se establecen las siguientes:

- Obligación de la entidades locales beneficiarias de suministrar información sobre la perceptora
final de los fondos si no es la misma, y sobre los contratistas y subcontratistas, en los términos
establecidos en la memoria recogida en el apartado 26.f)6º.

- Cumplimiento de los principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al
ámbito  objeto  de  gestión,  conforme  al  artículo  2  de  la  Orden  HFP/1030/2021,  de  29  de
septiembre,  por  la  que  se  configura  el  sistema  de gestión  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia. 

-  Obligación  de  que  las  ayudas  no  podrán  causar  un  perjuicio  significativo  a  objetivos
medioambientales, en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852.

- Concesión de los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el
Tribunal  de  Cuentas   Europeo,  la  Fiscalía  Europea  y  las  autoridades  nacionales  competente,
ejerzan sus competencias.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente para verificar
el cumplimiento de las obligaciones y requisitos previstos en las bases reguladoras, así como a las
actuaciones de verificación y control y cualesquiera otras actuaciones de comprobación y/o control
financiero  que  puedan  realizar  los  órganos  de  control  competentes,  tanto  nacionales  como
comunitarios, aportando cuanto información le sea requerida en el ejercicio  de las actuaciones
anteriores.

-  Someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación  y  control  financiero  que  correspondan  a  la
Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación con los incentivos y ayudas concedidas,
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
facilitando cuanta información le sea requerida por dichos órganos.

-  Obligación de las entidades locales de elaborar  un Plan de Medidas Antifraude que permita
garantizar y declarar que en su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se
han utilizado de conformidad con las normas aplicables.
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24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25). 

24.a) Forma/s de pago:

   Una sola forma de pago.    
   Formas de pago:

Supuestos  objetivos  para  determinar  la  forma  de  pago  en  cada  caso  concreto,  cuando  se
establezca más de una forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

  24.a).1º. Pago previa justificación:

 Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad
beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

  Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las
actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.

  24.a).2º. Pago anticipado. 

Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social.

Garantías: 

                 No se establecen.
                 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías: 
- Órgano en cuyo favor se constituyen: 
- Procedimiento de cancelación: 
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   Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la
subvención, por tratarse de: 

  Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros.

  Subvención acogida al  siguiente supuesto  excepcional: según lo establecido en el
artículo 29.1.  b)  las  concedidas  a  las  Corporaciones  Locales  dentro  del  Plan  de
Cooperación Municipal, de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

  Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.

  Con anticipo máximo del:          del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado: 

Nº PAGO
IMPORTE  O
PORCENTAJE  DE
PAGO

MOMENTO  O
FECHA  DE
PAGO

PLAZO  DE
JUSTIFICACIÓN  DEL
PAGO

IMPORTE  O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE PAGOS
ANTERIORES

ÚNICO
Según  porcentaje
especificado  en  la
convocatoria.

Tras la firma de
la Resolución de
concesión. 

Según  art.  26.b)  del
Cuadro Resumen. 

 

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

  No se establecen. 
  Antes  de  proponerse  el  pago  la  persona  o  entidad beneficiaria  deberá  acreditar  que se

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que
no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

  Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada: 

  No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada. 

  Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:
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24.d) Forma en la que se efectuará el pago:

   El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad
solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad. 

  Otra forma: 

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26)

  No se establecen. 

  Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías: 
- Órgano en cuyo favor se constituyen: 
- Procedimiento de cancelación: 

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).  

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

  La persona o entidad beneficiaria. 

  La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:

  El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: tres meses a contar desde la finalización
del  período de ejecución total  de la  actividad subvencionada previsto  en la  resolución de concesión de la
subvención.

Cuando la subvención sea financiada con cargo a más de un ejercicio presupuestario, a cuyos efectos se haya
contraído el correspondiente crédito de anualidades futuras, la justificación de la subvención deberá realizarse
en unidad de acto en el plazo de tres meses desde la finalización del período de ejecución total de la actividad
subvencionada. 

  Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:
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26.c) Documentos justificativos del gasto: 

   Originales. Se marcarán con una estampilla. 

  Si.

  No.

  Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:

  No. 

  Sí. Medios:  El registro electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía,  a través de la
dirección electrónica, https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/.

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
Justificación con aportación de la documentación justificativa y subsanación de la misma, en su caso.

26.f) Modalidad de justificación: quedará a criterio de le entidad beneficiaria optar por una u otra modalidad
entre las previstas.

  26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto: 

Contenido de la memoria económica justificativa:

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto
será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.

 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto
será el siguiente:

Razones  motivadas  para  determinar  este  contenido  de  la  memoria  económica  justificativa:  Se  considera
necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención. 
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En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de
justificación: 

  No. 

  Sí. Determinaciones: 

  26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

La verificación a realizar por la auditoría de cuentas, en todo caso, tendrá el siguiente alcance:

- El cumplimiento por parte de las entidades beneficiarias de sus obligaciones en la gestión y aplicación de
la subvención.
- La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de las entidades beneficiarias, atendiendo
a lo establecido en el presente cuadro resumen.
- La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por las
entidades beneficiarias, han sido financiadas con la subvención.
- La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los términos establecidos en
el apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Contenido de la memoria económica abreviada:

La memoria deberá contemplar, como contenido mínimo, los siguientes extremos:

- La certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención percibida, con
expresión del asiento contable practicado, la administración concedente de la subvención, su importe y
fecha de ingreso.

- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de
personas asistentes y actuaciones, en su caso, material informativo, notas de prensa...).

- No será necesario que la auditoría sea realizada por la misma persona encargada de la auditoría de las
cuentas anuales de la entidad.

  Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de
otro auditor.
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  Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de
auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

  No.

  Sí. Hasta el límite de: 

  26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece: 

  26.f).4º Justificación a través de módulos: 

En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para
cada convocatoria: 

  Sí.
  No. 

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de
trascendencia contable o mercantil: 

  Sí.
  No. 

  26.f).5º Justificación a través de estados contables: 

Informe complementario por auditor de cuentas: 
  Sí.
  No. 

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:                                
La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

  No.
  Sí. Hasta el límite de:  

  26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales.
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Acompañado de una memoria que deberá contemplar, como contenido mínimo, los siguientes extremos:

1º Entidad.

2º Denominación del Proyecto. 

3º Localización territorial en el ámbito de la entidad local. .

4º Plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y fecha de finalización.

5º Actuaciones llevadas a cabo.

6º Desviación respecto a las actividades previstas.

7º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación de
la  entidad  acreedora  y  del  concepto,  su  importe  correspondiente,  fecha  de  emisión  y  porcentaje  de
imputación al programa de la actuación subvencionada.

8.º  Detalle  de  otros  ingresos  o  subvenciones  que  hayan  financiado  la  actividad  subvencionada  con
indicación del importe y su procedencia.

9º Información de los contratistas y subcontratistas y de la perceptora final de los fondos, si no es la
misma,  incluyendo los datos establecidos en el modelo anexo IV. B, de la orden HFP/1030/2021.

10º  Verificación  del  cumplimiento  del  principio  de  DNSH  tras  la  ejecución  (art.  2.2  Orden
HFP/1030/2021).

11º   Constatación de que la entidad local, en los procedimientos de adjudicación que lleve a cabo para la
ejecución de los proyectos desarrollados, ha garantizado los principios de concurrencia competitiva y no
vinculación entre beneficiario y adjudicatario, ello de acuerdo con el control previsto para la bandera roja
S.R1.5 del Plan de Medidas Antifraude de Andalucía.

12º Plan de Medidas Antifraude de la entidad  local.

13º Cumplimiento del cuadro calendarizado de los objetivos e indicadores establecidos.
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27.- Reintegro (Artículo 28). 

27.a) Causas específicas de reintegro:

 No se establecen. 
  Se establecen las siguientes: 

En caso de que la entidad beneficiaria de la subvención resulte adjudicataria de otras subvenciones para
el mismo objeto, se procederá al inicio del correspondiente  procedimiento de reintegro total o parcial.

Será causa de reintegro de la cuantía percibida por la entidad beneficiaria: 
-Incumplimiento de los principios transversales del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
Recogidos en el art. 2 Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. 
-Incumplimiento de las específicas obligaciones de información en relación con la financiación comunitaria
de la actividad 
- Incumplimiento de la obligación de destino del bien durante el plazo establecido en el apartado 5.g). 

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

  Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de
modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención
será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá
alcanzar, al menos el siguiente porcentaje:       .Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo
significativo al cumplimiento total, cuando:

  Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar
objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las
fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 

  Otros criterios proporcionales de graduación:  siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad
perseguidos, se reducirá el importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje de financiación establecido
en la resolución de concesión sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o no aceptados.

27.c) Órganos competentes para: 

- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.

- Instruir el procedimiento de reintegro: Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior
con funciones de coordinación. 

- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión la subvención.
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28.- Régimen sancionador (Artículo 29). 

Órganos competentes para: 

- Iniciar el procedimiento sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.

- Instruir el procedimiento sancionador: Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior
con funciones de coordinación. 

-  Resolver  el  procedimiento  sancionador:  el  órgano  competente  para  resolver  la  concesión  de  la
subvención.
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Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad 
Secretaría General de Inclusión Social 

(Página de )

SOLICITUD

SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES ANDALUZAS PARA LA ADQUISICIÓN DE
INMUEBLES, CONSTRUCCIÓN, REFORMA O EQUIPAMIENTO DE NUEVOS RECURSOS PÚBLICOS DE
CARÁCTER COMUNITARIO PARA LA ATENCIÓN RESIDENCIAL A PERSONAS SIN HOGAR Y PERSONAS
MIGRANTES SIN HOGAR EN MUNICIPIOS CON ACTIVIDAD AGRÍCOLA Y QUE FOMENTEN LA AUTO-
NOMÍA Y LA DESINSTITUCIONALIZACIÓN, CON CARGO A LOS FONDOS EUROPEOS PROCEDENTES
DEL MECANISMO PARA LA RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA. 
(Código de Procedimiento: 24959)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

A) DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA:

B) ÁMBITO FUNCIONAL: A) Personas sin hogar en zonas urbanas.

B) Personas Migrantes sin hogar en municipios con actividad agrícola.

de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN:* SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:*

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA:* NOMBRE DE LA VÍA:*

NÚMERO:* LETRA:* KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN:* MUNICIPIO:* PROVINCIA:* PAÍS: CÓD. POSTAL:*

TELEFONO FIJO: TELEFONO MÓVIL:* CORREO ELECTRÓNICO:*

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

* Campos obligatorios.

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones (2).
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más infor-mación sobre los
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 

(2) Los datos de correo electrónico y/o teléfono móvil que indican serán utilizados para el aviso informativo a que se refiere el artículo 21.2 de la Orden de 20 de diciembre
de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva.0
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1 18 ANEXO I
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(Página de )

3. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad
solicitante, y ejecutantes en su caso:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia,
la documentación exigida en las bases reguladoras.

Se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación acreditativa de los criterios de valoración.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Declara que, en caso de ser beneficiaria de la subvención, la entidad adopta el compromiso de iniciar el procedimiento de
autorización, declaración responsable o comunicación administrativa, según proceda, para el centro para el que se solicita
subvención, conforme a lo previsto en la normativa vigente en materia de autorización administrativa de centros de servicios
sociales de Andalucía.

Sí No

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad y periodo de ejecución
relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas
Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Otra/s (especificar):

(Las subvenciones concedidas para la misma finalidad y periodo de ejecución deben reflejarse en el apartado 4.11 “Importe de otras subvenciones”).

0
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(Página de )

4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA
SUBVENCIÓN

4.1. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO:

4.2. ACTUACIÓN SUBVENCIONABLE:

Construcción. Reforma. Equipamiento.Adquisición de Inmueble.

4.3. PERIODO DE EJECUCIÓN PREVISTO:

Fecha inicial: / / Fecha final: / /

4.4. PERSONA DE CONTACTO:
Apellidos y nombre: Teléfono:

Correo electrónico: Teléfono móvil:

4.5. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

0
0
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4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA
SUBVENCIÓN (Continuación)

4.6. DESCRIPCIÓN DE LAS FASES DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PARA EL QUE SE SOLICITA LA  SUBVENCIÓN:

4.7. JUSTIFICACIÓN  DE LA NECESIDAD SOCIAL DETECTADA Y LA EXISTENCIA DE COBERTURA PÚBLICA O PRIVADA QUE EXISTE 
PARA ATENDER LA NECESIDAD DESCRITA:

0
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4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA
SUBVENCIÓN (Continuación)

4.8. NÚMERO DE PLAZAS PREVISTAS QUE SE CREARÁN CON EL PROYECTO:

Hombres: Mujeres: Total:

4.9. FINALIDAD DEL PROYECTO:

COMUNIDAD AUTÓNOMA: ANDALUCÍA
Municipio y provincia:

Barrio o localización:

Subcontratación: Sí No En caso afirmativo, especificar ENTIDAD/ES y ACTIVIDAD/ES a subcontratar:

INSTALACIONES DESTINADAS A LA GESTIÓN DEL PROYECTO:
TIPO DE INMUEBLE:

DOMICILIO: MUNICIPIO:

CÓD. POSTAL: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

TITULARIDAD O DERECHO SOBRE EL INMUEBLE DONDE SE DESARROLLA LA ACTUACIÓN:

OTROS LOCALES QUE SE UTILIZAN Y TITULARIDAD DE LOS MISMOS:

ENCLAVADO EN ZONAS RURALES CON GRAVES RIESGOS DE DESPOBLACIÓN: Sí No

RELACIONES INSTITUCIONALES DEL PROYECTO:

Totalmente independiente. Integrado en otro programa. ¿En cual?

En colaboración con instituciones públicas:

Administración del EstadoUnión Europea Administración Autónomica Administración Local

En colaboración con otras instituciones (especificar):

UBICACIÓN DEL PROYECTO:
ComarcaBarrio Municipio Casco Antiguo

Número de municipios:Número de barrios:

RuralUrbano Mixto0
0
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4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA SUBVENCIÓN (Continuación)
4.10. DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES, OBJETIVOS ESPECÍFICOS, ACTIVIDADES QUE SE PERSIGUEN CON EL PROGRAMA, RESULTADOS ESPERADOS Y ESPACIO TEMPORAL: 

OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTUACIONES RESULTADOS ESPERADOS ESPACIO TEMPORAL 
Fecha Inicio/Fecha Final

OG1: OE1:

OE2:

OE3:

/

/

/

OG2: OE4:

OE5:

OE6:

/

/

/

OG3: OE7:

OE8:

OE9:

/

/

/
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4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA
SUBVENCIÓN (Continuación)

4.11. PRESUPUESTO DEL PROYECTO
CONCEPTOS IMPORTE SIN IVA IMPORTE DEL IVA IMPORTE TOTAL

A. Gastos referidos a la actividad a desarrollar:

A1. Adquisición del Inmueble

A2. Construcción y reforma de edificios

A2.1 Construcción y reforma: adaptación, rehabilitación y
ampliación de edificios (presupuesto de ejecución de contrato).

A.2.2. Licencias municipales.

A.2.3. Honorarios profesionales (redacción de proyecto, dirección de
obras, dirección de ejecución de obras, certificados…). Los gastos impu-
tados deben ser proporcionales al importe indicado en los conceptos A.1
y A.2.

A.2.4. Instalaciones e intervenciones para la mejora energética (pro-
tecciones solares, placas solares y fotovoltaicas, calderas, luminaria,
carpinterías, aislamiento térmico, intervenciones en la envolvente del
edificio…).

A.3. Equipamiento:

- Maquinaria

- Mobiliario y enseres

- Equipos informáticos y software (durante el periodo de vigencia del MRR)

- Electrodomésticos

TOTAL PRESUPUESTO SIN IVA

TOTAL IVA

TOTAL PRESUPUESTO CON IVA

IMPORTE OTRAS SUBVENCIONES 
(incluir las subvenciones concedidas en el apdo. 3)

IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD SOLICITANTE 
(deberá incluir, al  menos, el importe del IVA)

IMPORTE SOLICITADO  A LA CISJUFI

4.12. SUBCONTRATACIONES PREVISTAS (hasta un 100% del presupuesto aceptado).
DESCRIPCIÓN PARTIDAS DEL PRESUPUESTO COSTE PREVISTO

TOTAL COSTE PREVISTO
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5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
(conforme a los criterios establecidos en el apartado 12 del cuadro resumen) (Máx. 100 puntos)
5.1. ADECUACIÓN A LAS PRIORIDADES ESTABLECIDS EN CADA CONVOCATORIA, POR ORDEN DECRECIENTE DE IMPORTANCIA:

A) ÁMBITO FUNCIONAL. PERSONAS SIN HOGAR EN ZONAS URBANAS.

1. Nº de Plazas residenciales creadas para atender a la población destinataria del proyecto. (Máximo 15 puntos)

Menos de 11 plazas: 0 puntos De 11 a 15 plazas: 5 puntos De 16 a 20 plazas: 10 puntos Más de 21 plazas: 15 puntos

Número de plazas previstas:

Hombres: Mujeres:

2. Adecuación del proyecto de inversión al objeto de la subvención. (Máximo 55 puntos)

2.1 Obras de nueva construcción así como de reforma que obedezcan a los paradigmas de la arquitectura sostenible y 
bioclimática y en particular a la eficiencia energética. (0-5 puntos)

SÍ NO

2.2 Estar ubicado en zonas accesibles y bien comunicadas. (0-5 puntos)

SÍ NO

2.3. Formar parte de un Plan local de intervención con la población destinataria (0-5 puntos).

SÍ NO

2.4. Diseño de entornos físico-organizativos basados en la nueva arquitectura centrada en la persona, similares a los
domésticos que favorezcan la intimidad personal y las oportunidades de elección y participación en actividades de la vida
cotidiana y de interacción social. (0-30 puntos).

SÍ NO
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5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
(conforme a los criterios establecidos en el apartado 12 del cuadro resumen) (Continuación)

SÍ NO

2.5. Dotación de espacios y/o equipamientos específicos para la atención de Personas sin hogar convalecientes (0-10 puntos)

3. Adecuación del presupuesto presentado por la entidad local para la realización del proyecto. (máximo 15 puntos)

3.1. Descripción y concreción de los equipamientos necesarios para el desarrollo del proyecto de inversión.(0 a 5 puntos).

3.2. Justificación de la necesidad de las partidas del presupuesto del proyecto propuesto. (0 a 5 puntos)

3.3. Razonabilidad del coste de los gastos incluidos en el presupuesto del proyecto en función del valor de mercado. (0 a 5
puntos)

4. Cofinanciación del proyecto por parte de la entidad local mediante fondos propios. (Máximo 15 puntos)

Menor o igual al 2%: 
0 puntos.

Mayor de 2% hasta el 5%:
2 puntos.

Mayor al 5% hasta 10%: 
5 puntos.

Mayor al 10% hasta el 20%: 10 
puntos.

Mayor del Del 20%: 
15 puntos.

Importe de cofinanciación de por la entidad solicitante:

(No se computará como cofinanciación por parte de la entidad el importe correspondiente al VA)
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5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
(conforme a los criterios establecidos en el apartado 12 del cuadro resumen) (Continuación)
5.1. ADECUACIÓN A LAS PRIORIDADES ESTABLECIDAS EN CADA CONVOCATORIA, POR ORDEN DECRECIENTE DE IMPORTANCIA:

B) Ámbito funcional B. Personas Migrantes sin hogar en municipios con actividad agrícola.

1. Nº de Plazas residenciales creadas para atender a la población destinataria del proyecto. (Máximo 15 puntos)

Menos de 11 plazas: 0 puntos De 11 a 15 plazas: 5 puntos De 16 a 20 plazas: 10 puntos Más de 21 plazas: 15 puntos

Número de plazas previstas:

Hombres: Mujeres:

2. Porcentaje de población extranjera residente en asentamientos sobre la población extranjera del municipio donde se
ejecuta el proyecto (Máximo 20 puntos).

Menor o igual al 10%: 5 puntos. Mayor al 10% y hasta el 20%: 10 puntos. Mayor al 20%: 20puntos.

3. Adecuación del proyecto de inversión al objeto de la subvención (Máximo 35 puntos)

3.1. Adecuación a los paradigmas de la arquitectura sostenible y bioclimática y en particular a la eficiencia energética. (0-10puntos).

No Sí (especificar)

3.2. Estar ubicado en zonas accesibles y bien comunicadas (0-10 puntos).

No Sí (especificar)
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5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
(conforme a los criterios establecidos en el apartado 12 del cuadro resumen) (Continuación)

3.3. Diseño de entornos físico-organizativos basados en la nueva arquitectura centrada en la persona, similares
a los domésticos que favorezcan la intimidad personal y las oportunidades de elección y participación en
actividades de la vida cotidiana y de interacción social. (0-15 puntos).

No Sí (especificar)

4. Adecuación del presupuesto presentado por la entidad local para la realización del proyecto. (Máximo 15 puntos).

4.1. Descripción y concreción de los equipamientos necesarios para el desarrollo del proyecto de inversión.(0 a 5 puntos).

4.2. Justificación de la necesidad de las partidas del presupuesto del proyecto propuesto. (0 a 5 puntos)

4.3. Razonabilidad del coste de los gastos incluidos en el presupuesto del proyecto en función del valor de mercado. (0 a 5 puntos)

5. Cofinanciación del proyecto por parte de la entidad local mediante fondos propios. (Máximo 15 puntos)

Menor o igual al 2%: 
0 puntos.

Mayor de 2% hasta el 5%:
2 puntos.

Mayor al 5% hasta 10%: 
5 puntos.

Mayor al 10% hasta el 20%: 10 
puntos.

Mayor del Del 20%: 
15 puntos.

Importe de cofinanciación de por la entidad solicitante:

(Para el cálculo del porcentaje de fondos propios se extenderá exclusivamente a gastos subvencionables, sin que en ningún caso tenga tal
consideración el gasto en IVA)0
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6. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y SOLICITA la concesión de la
subvención por importe de: 

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL DE INCLUSIÓN SOCIAL.

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Inclusión Social, cuya dirección es Avenida de

Hytasa, 14, 41071 Sevilla. Dirección de correo electrónico: sg.inclusionsocial.cisjufi@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cisjufi@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Subvenciones en régimen de concurrencia

competitiva, con la finalidad de tramitar estas subvenciones; la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1.c) del RGPD,
derivada del artículo 112 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de servicios Sociales de Andalucía, consecuencia de lo establecido
en los artículos 47.bis, ter y quater de esta norma legal. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en
la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/377752.html

NOTA:
La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de
Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de
marzo.
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INSTRUCCIONES  RELATIVAS  A  LA  CUMPLIMENTACIÓN  DEL  PRESENTE  FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. Los datos
relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién suscriba el
formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en caso de
representante legal: presidente, secretario/a...

2. NOTIFICACIÓN
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano
gestor del procedimiento.

3. DECLARACIONES
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.

4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la
que se solicita la subvención.

5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS PARA APLICARLOS
Deberá cumplimentar este apartado con los criterios de valoración que correspondan.

6. SOLICITUD, FECHA, LUGAR Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud.
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso
contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección: https://
ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
La cumplimentación de la fecha no será necesaria, ésta se incluirá de forma automática en el momento de presentación de la
solicitud.

0
0
5
7
7
6

13 18 ANEXO I



00
28

72
07

 Número 137 - Miércoles, 19 de julio de 2023
página 12185/58

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

PR
ES

EN
TA

CIÓ
N E

XC
LU

SIV
AM

EN
TE

 EL
EC

TR
ÓN

ICA

(Página de )

ESTRATEGIA REGIONAL ANDALUZA PARA LA COHESIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL 
 ZONAS DESFAVORECIDAS

CÓDIGO PROVINCIA MUNICIPIO ÁREA ZONA DESFAVORECIDA

040131 ALMERÍA ALMERÍA (capital) ARACELI-PIEDRAS REDONDAS-LOS ALMENDROS

040132 ALMERÍA ALMERÍA (capital) EL PUCHE

040133 ALMERÍA ALMERÍA (capital) FUENTECICA-QUEMADERO

040134 ALMERÍA ALMERÍA (capital) LA CHANCA-PESCADERÍA

049021 ALMERÍA EJIDO (EL) EL EJIDO CENTRO

049022 ALMERÍA EJIDO (EL) LAS NORIAS-SAN AGUSTÍN

049023 ALMERÍA EJIDO (EL) PAMPANICO (100 VIVIENDAS)

049031 ALMERÍA MOJONERA (LA) VENTA DEL VISO

040661 ALMERÍA NIJAR EL BARRANQUETE

040791 ALMERÍA ROQUETA DE MAR CTRA. LA MOJONERA-ROQUETAS

041021 ALMERÍA VICAR LA GANGOSA-VISTASOL

110041 CÁDIZ ALGECIRAS ZONA SUR ALGECIRAS

110061 CÁDIZ ARCOS DE LA FRONTERA ARCOS DE LA FRONTERA-SUR

110062 CÁDIZ ARCOS DE LA FRONTERA JÉDULA

110071 CÁDIZ BARBATE MONTARAZ

110121 CÁDIZ CADIZ (capital) BDA. DE LORETO, BDA. CERRO DEL MORO

110122 CÁDIZ CADIZ (capital) BDA. LA PAZ ,  BDA. GUILLEN MORENO

110151 CÁDIZ CHICLANA DE LA FRONTERA CHICLANA SUR (PLAZA MAYOR-FUENTE AMARGA)

110201 CÁDIZ JEREZ DE LA FRONTERA DIST. OESTE (PICADUEÑAS)

110202 CÁDIZ JEREZ DE LA FRONTERA DISTRITO OESTE JEREZ

110203 CÁDIZ JEREZ DE LA FRONTERA DISTRITO SUR JEREZ

110221 CÁDIZ LINEA DE LA CONCEPCIÓN (LA) BARRIADA EL JUNQUILLO

110222 CÁDIZ LINEA DE LA CONCEPCIÓN (LA) LA ATUNARA

110231 CÁDIZ MEDINA SIDONIA BARRIADA LA PAZ-BLAS INFANTE Y CONSTITUCIÓN

110271 CÁDIZ PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) BARRIO ALTO- SUDAMÉRICA

110291 CÁDIZ PUERTO SERRANO BARRIADA GUADALETE

110311 CÁDIZ SAN FERNANDO BARRIADA BAZÁN

110331 CÁDIZ SAN ROQUE BDA. DE PUENTE MAYORGA

110321 CÁDIZ SANLUCAR DE BARRAMEDA BARRIO ALTO Y BARRIO BAJO

140071 CÓRDOBA BAENA BARRIADA SAN PEDRO, EL SALVADOR Y LADERA SUR-
BAENA

140211 CÓRDOBA CÓRDOBA (capital) BARRIADA LAS PALMERAS

140212 CÓRDOBA CÓRDOBA (capital) DISTRITO SUR CORDOBA

140213 CÓRDOBA CÓRDOBA (capital) LAS MORERAS

140491 CÓRDOBA PALMA DEL RÍO BDA. V CENTENARIO Y OTRAS PALMA DEL RIO

140521 CÓRDOBA PEÑARROYA-PUEBLONUEVO PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

140561 CÓRDOBA PUENTE GENIL BDA.POETA JUAN REJANO, C.FRANCISCO DE QUEVEDO 
PUENTEGENIL

140562 CÓRDOBA PUENTE GENIL BAILÉN
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CÓDIGO PROVINCIA MUNICIPIO ÁREA ZONA DESFAVORECIDA

180221 GRANADA ATARFE BARRIOS EL BARRANCO Y LA CAÑADA

180231 GRANADA BAZA CUEVAS DE BAZA

180791 GRANADA FUENTE VAQUEROS BARRIO DE SANTA ANA

180871 GRANADA GRANADA (capital) DISTRITO NORTE DE GRANADA

180872 GRANADA GRANADA (capital) SANTA ADELA

180891 GRANADA GUADIX CUEVAS DE GUADIX

180981 GRANADA HUÉSCAR BARRIO DE LAS CUEVAS

181051 GRANADA IZNALLOZ BARRIO DE LA PEÑA

181221 GRANADA LOJA ALCAZABA Y ALFAGUARA

181401 GRANADA MOTRIL HUERTA CARRASCO

181402 GRANADA MOTRIL SAN ANTONIO-ANCHA

181403 GRANADA MOTRIL VARADERO-SANTA ADELA

181581 GRANADA PINOS PUENTE BDA. LAS FLORES, BDA. LAS CUEVAS, CERRO FÁQUILA

210051 HUELVA ALMONTE BARRIO OBRERO DE ALMONTE

210251 HUELVA CORTEGANA BARRIO ERITA

210411 HUELVA HUELVA (capital) DISTRITO III (MARISMAS DEL ODIEL)

210412 HUELVA HUELVA (capital) DISTRITO V (EL TORREJON)

210413 HUELVA HUELVA (capital) DISTRITO VI (PEREZ CUBILLAS)

210414 HUELVA HUELVA (capital) LA ORDEN-PRINCIPE JUAN CARLOS

210421 HUELVA ISLA CRISTINA BARRIADA DEL ROCÍO

210491 HUELVA MINAS DE RIOTINTO ALTO DE LA MESA

210521 HUELVA NERVA LA GARZA, SAN ANTONIO, CEMENTERIO VIEJO, POZO 
BEBÉ

230051 JAÉN ANDÚJAR POLIGONO PUERTA DE MADRID DE ANDUJAR

230101 JAÉN BAILÉN BARRIOS PAQUITATORRES; 28 DE FEBRERO; BARRIO DEL 
PILAR; AVD.LINARES

230121 JAÉN BEAS DE SEGURA BARRIO VISTA ALEGRE; URB.PROFACIO; CASAS DEL 
MATADERO

230241 JAÉN CAROLINA (LA) BARRIO VIÑAS DEL REY; URB. PENIBÉTICA

230391 JAÉN GUARROMÁN GUARROMÁN

230501 JAÉN JAÉN (capital) BARRIOS SAN VICENTE PAUL, ANTONIO DIAZ Y LA 
MAGDALENA

230502 JAÉN JAÉN (capital) POLÍGONO EL VALLE

230551 JAÉN LINARES BARRIOS EL CERRO, LA ZARZUELA Y SAN ANTONIO

230552 JAÉN LINARES CTRA. LOS ARRAYANES; BARRIO LA ESPERANZA

230701 JAÉN POZO ALCÓN BARRIO ERA ALTA Y PICÓN HERNÁNDEZ

230921 JAÉN ÚBEDA BARRIOS LA ALAMEDA Y LOS CERROS

230971 JAÉN VILLANUEVA DEL ARZOBISPO VILLANUEVA DEL ARZOBISPO

290121 MÁLAGA ÁLORA ÁLORA

290671 MÁLAGA MÁLAGA (capital) CAMPANILLAS-LOS ASPERONES-CASTAÑETAS

290672 MÁLAGA MÁLAGA (capital) DOS HERMANAS-NUEVO SAN ANDRÉS EL TORCAL

290673 MÁLAGA MÁLAGA (capital) LA CORTA

290674 MÁLAGA MÁLAGA (capital) MÁLAGA CENTRO CRUZ VERDE LAGUNILLAS
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CÓDIGO PROVINCIA MUNICIPIO ÁREA ZONA DESFAVORECIDA

290675 MÁLAGA MÁLAGA (capital) MÁLAGA CENTRO-TRINIDAD-PERCHEL

290676 MÁLAGA MÁLAGA (capital) PALMA-PALMILLA

290691 MÁLAGA MARBELLA LAS ALBARIZAS

290841 MÁLAGA RONDA DEHESA EL FUERTE-RONDA

299011 MÁLAGA TORREMOLINOS TORREMOLINOS NORTE

290941 MÁLAGA VÉLEZ-MÁLAGA CASAS DE LA VÍA

290942 MÁLAGA VÉLEZ-MÁLAGA CUESTA DEL VISILLO

290943 MÁLAGA VÉLEZ-MÁLAGA LA GLORIA

290944 MÁLAGA VÉLEZ-MÁLAGA PUEBLO NUEVO DE LA AXARQUÍA

410041 SEVILLA ALCALÁ DE GUADAÍRA ZONA NORTE ALCALÁ DE GUADAÍRA

410211 SEVILLA CAMAS LA PAÑOLETA-CAÑO RONCO

410341 SEVILLA CORIA DEL RÍO BDA. DEL LUCERO

410381 SEVILLA DOS HERMANAS IBARBURU,COSTA DEL SOL,LA JARANA,MIRAVALLE,LOS 
MONTECILLOS,EL CHAPARRAL,CERRO BLANCO

410551 SEVILLA LORA DEL RÍO BARRIO LAS VIÑAS

410651 SEVILLA MORÓN DE LA FRONTERA EL RANCHO

410691 SEVILLA PALACIOS Y VILLAFRANCA (LOS LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA

410861 SEVILLA SAN JUAN DE AZNALFARACHE BDA. SANTA ISABEL

410911 SEVILLA SEVILLA (capital) BDA. EL CEREZO

410912 SEVILLA SEVILLA (capital) LA PLATA-PADRE PÍO-PALMETE

410913 SEVILLA SEVILLA (capital) POLIGONO NORTE - EL VACIE

410914 SEVILLA SEVILLA (capital) POLIGONO SUR DE SEVILLA

410915 SEVILLA SEVILLA (capital) TORREBLANCA DE LOS CAÑOS

410916 SEVILLA SEVILLA (capital) TRES BARRIOS - AMATE
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ANEXO
TITULACIÓN/CATEGORÍA EN LA QUE SE CONTRATA 

GRUPO I:
-Arqueólogo/a
-Médico/a
-Médico/a eriatra 
- Médico/a rehabilitador 
- Pedagogo/a 
- Psicólogo/a 
- Técnico/a ciencias de información 
- Traductor/a-corrector/a 
- Titulado/a superior
- Otro/as: (indicar)

GRUPO II:
- Educador/a infantil 
- Diplomado/a en trabajo social o equivalente. 
- Diplomado/a enfermería 
- Educador/a 
- Educador/a de centros sociales 
- Fisioterapeuta 
- Logopeda 
- Monitor/a ocupacional 
- Perito/a judicial 
- Psicomotricista 
- Restaurador/a 
- Técnico/a de mantenimiento y servicios. 
- Técnico/a empresas y actividades turísticas. 
- Traductor/a-intérprete. 
- Titulado/a grado medio 
- Diplomado/a
- Otro/as: (indicar)

GRUPO III:
- Personal administrativo/a 
- Analista de laboratorio 
- Conductor/a mecánico de primera 
- Corrector/a 
- Delineante 
- Encargado/a 
- Encargado/a de almacén 
- Encargado/a de artes gráficas 
- Personal técnico de servicios en centros 
- Personal técnico en interpretación de lengua de signos 
- Personal de interpretación e información 
- Dirección de cocina 
- Jefe de servicios técnicos y/o mantenimiento 
- Personal técnico en integración sociocultural 
- Monitor escolar 
- Personal técnico en integración social 
- Oficial 1ª de preimpresión de artes gráficas 
- Oficial 1ª impresión y manipulado de artes gráficas 
- Oficial 1ª oficios 
- Oficial tractorista de 1ª 
- Operador/a de ordenador 
- Personal operador de protección civil y telecomunicaciones 
- Perito/a judicial no diplomado 
- Profesor/a de prácticas 
- Técnico/a práctico no titulado 
- Técnico/a superior en educación infantil 
- Traductor/a intérprete
- Otro/as: (indicar)
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GRUPO IV:
- Auxiliar administrativo/a 
- Auxiliar cuidador/a 
- Auxiliar de artes gráficas 
- Auxiliar de autopsia 
- Auxiliar de enfermería 
- Auxiliar de instituciones culturales 
- Auxiliar de laboratorio 
- Auxiliar operador de informática 
- Celador/a forestal 
- Auxiliar de cocina 
- Conductor/a 
- Auxiliar de servicios en centros 
- Monitor/a de deportes 
- Oficial 2ª impresión y manipulado de artes gráficas. 
- Oficial 2ª de oficios 
- Otro/as: (indicar)

GRUPO V:
- Auxiliar sanitario 
- Personal asistente en restauración 
- Personal de servicios generales 
- Personal de oficios 
- Personal de limpieza y alojamiento
- Otro/as: (indicar)
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Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad 
Secretaría General de Inclusión Social

(Página de )

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES ANDALUZAS PARA LA ADQUISICIÓN DE
INMUEBLES, CONSTRUCCIÓN, REFORMA O EQUIPAMIENTO DE NUEVOS RECURSOS PÚBLICOS DE
CARÁCTER COMUNITARIO PARA LA ATENCIÓN RESIDENCIAL A PERSONAS SIN HOGAR Y PERSONAS
MIGRANTES SIN HOGAR EN MUNICIPIOS CON ACTIVIDAD AGRÍCOLA Y QUE FOMENTEN LA AUTO-
NOMÍA Y LA DESINSTITUCIONALIZACIÓN, CON CARGO A LOS FONDOS EUROPEOS PROCEDENTES
DEL MECANISMO PARA LA RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA. 
(Código de Procedimiento: 24959)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

A) DENOMINACIÓN DEL PROYECTO:

B) ÁMBITO FUNCIONAL:
A) Personas sin hogar en zonas urbanas

B) Personas Migrantes sin hogar en municipios con actividad agrícola.

de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN:* SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:*

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA:* NOMBRE DE LA VÍA:*

NÚMERO:* LETRA:* KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN:* MUNICIPIO:* PROVINCIA:* PAÍS: CÓD. POSTAL:*

CORREO ELECTRÓNICO:* TELEFONO FIJO: TELEFONO MÓVIL:*

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

* Campos obligatorios.

2. DATOS BANCARIOS 
IBAN: / / / / /

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 0
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3. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

NÚMERO DE EXPEDIENTE:

4. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.
CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.
DESESTIMADA.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.
DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las
bases reguladoras prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable,
reformulo mi solicitud mediante la cumplimentación de una ficha sobre la reformulación el programa (Anexo III)

ALEGO lo siguiente:

Otra/s (especificar) :

5. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos inscripción de los Estatutos, de la entidad solicitante y ejecutantes (en su caso), a
través del Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales, y aporto la documentación acreditativa de la
inscripción en el correspondiente registro o de encontrarse en proceso de inscripción.
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6. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

1. En caso de ejercitar el derecho de oposición a que se consulten los documentos obrantes en los registros oficiales
adscritos a la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Infancia, deberá aportarse inscripción en su corres-
pondiente registro o documentación acreditativa de encontrarse en proceso de inscripción. 

  2. Documentación acreditativa de la representación legal.

3. Solo en caso de reformulación memoria adaptada que incluya las actuaciones a realizar debidamente cumplimentadas,
así como el presupuesto reformulado, detallando los ingresos y gastos y el desglose de conceptos y partidas, todo ello
mediante la cumplimentación de una ficha sobre la reformulación de las actuaciones (Anexo III). 

4. Documento acreditativo de que se dispone de titularidad suficiente sobre el inmueble o sobre el cual tengan un derecho
de superficie, concesión administrativa, cesión o derecho de explotación similar por un periodo de, al menos, 20 años
desde la puesta en marcha de la infraestructura objeto de la subvención. En caso de que se trate de un inmueble
arrendado, contrato de arrendamiento de, al menos 20 años desde la puesta en marcha de la infraestructura objeto de la
subvención  y autorización de la persona propietaria para la ejecución del proyecto.

5. Proyecto básico de la actuación a realizar, conforme a la normativa vigente. En caso de obras de conservación y repa-
raciones de cuantía inferior a 40.000 € (IVA no incluido), se presentará memoria descriptiva de la intervención.

6. Plan de viabilidad que acredite el sostenimiento del recurso residencial o la alternativa habitacional una vez finalizada la
inversión.

7. Plano/s donde se refleje/n las zona/s a intervenir, así como presupuesto detallado desglosado en unidades de obra, ajus-
tado a precios actuales de mercado; todo ello emitido por la entidad contratista.

8. Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses conforme al modelo del Anexo IV. A de la OrdenHFP/1030/2021, de 29
de septiembre.

9. Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto
en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales conforme al Modelo Anexo IV.B de la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

10. Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos en el PRTR
y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión, conforme al Modelo Anexo IV. C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de
septiembre .

11. Para el ámbito funcional A) y en el caso de haber indicado en el anexo I que el recurso a construir, reformar o equipar
forma parte un plan local de intervención con las personas sin hogar, documentación acreditativa de la aprobación del
plan por el pleno de la entidad local así como certificado que acredite que el recurso forma parte del plan.

12. Para el ámbito funcional B) y en el caso de haber indicado en el anexo I que el recurso a construir, reformar o equipar
forma parte de un plan local o comarcal de erradicación de asentamientos con objetivos que fomenten la Inclusión
Social y la convivencia Intercultural, documentación acreditativa de la aprobación del plan por el pleno de la entidad
local, así como certificado que acredite que el recurso forma parte del plan, o bien el compromiso de adoptarlo, con
fecha límite a 31 de diciembre de 2024. En cualquier caso el plan o el compromiso deberá adscribirse a las Líneas
Estratégicas que tenga aprobadas en ese momento en materia de Erradicación de Asentamientos informales la
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. 

13. Otra documentación:

DECLARACIONES:
Me comprometo a aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios indicado en el presupuesto.
En aquellos proyectos que impliquen contacto con personas menores de edad, declaro que dispongo de la certificación
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales de todo el personal que va a tener contacto habitual con menores o,
en su caso, me comprometo a aportarla en el momento del inicio del mismo.
Me comprometo a conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de
Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes, ejerzan sus competencias.
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6. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DECLARACIONES: (Continuación)

Me someto a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente para verificar el cumplimiento de las
obligaciones y requisitos previstos en las bases reguladoras, así como a las actuaciones de verificación y control y cuales-
quiera otras actuaciones de comprobación y/o control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes,
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones an-
teriores.

Me someto a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a la Intervención General de la Junta
de Andalucía, en relación con los incentivos y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le sea requerida por dichos órganos. 

Declaración responsable de que el inmueble adquirido, construido o que hayan sido objeto de reforma, adaptación o
rehabilitación se destinará a la prestación de servicios sociales para el ámbito funcional A), o a alojamientos de personas
trabajadoras migrantes temporeras para el ámbito funcional B), durante al menos 20 años.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó 

Nº de expediente (1)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES (Art. 28 de la Ley 39/2015)

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó 

Nº de expediente (1)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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7. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente
documento.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. SECRETARIO/A GENERAL DE INCLUSIÓN SOCIAL
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Inclusión Social, cuya dirección es Avenida de

Hytasa, 14, 41071 Sevilla y la dirección electrónica sg.inclusionsocial.cisjufi@juntadeandalucia.es.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cisjufi@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Subvenciones en régimen de concurrencia com-

petitiva, con la finalidad de tramitar estas subvenciones; la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1.c) del RGPD,
derivada del artículo 112 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de servicios Sociales de Andalucía, consecuencia de lo establecido
en los artículos 47.bis, ter y quater de esta norma legal. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento, y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/
protecciondedatos/detalle/377752.html

NOTA:
La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de
Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las bases reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de
marzo.
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INSTRUCCIONES  RELATIVAS  A  LA  CUMPLIMENTACIÓN  DEL  PRESENTE  FORMULARIO.
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. Los datos
relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién suscriba el
formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en caso de
representante legal: padre, madre, tutor/a.

2. DATOS BANCARIOS 
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/
Provincia/ Código Postal-, resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores. 
Los datos relativos al código SWIFT, solo será obligatorio cumplimentarlos en caso de utilizar una cuenta con sede en un banco
extranjero.

3. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN: 
Deberá identificar la misma.

4. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN 
Deberá indicar si la subvención ha sido concedida por el importe solicitado, ha sido concedida por un importe inferior al solicitado,
ha sido desestimada o bien ha sido desestimada pero aparece como persona o entidad suplente. Estas opciones son excluyentes,
deberá marcar solo una de ellas. 
A su vez, deberá marcar alguna de las siguientes casillas: Aceptar la subvención/ Desistir de la solicitud / Reformularla /Alegar/Optar /
Otras.

5. DERECHO DE OPOSICIÓN 
Cumplimentar únicamente en el caso que desee oponerse a la consulta de los datos señalados.

6. DOCUMENTACIÓN 
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo. 
En el caso de que se haya opuesto, o en su caso, no haya prestado su consentimiento expreso para la consulta de algún dato, debe
marcar y aportar la documentación requerida. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá indicar toda
la información que se le solicita.

7. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA, Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. 
ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud. 
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección: https://
ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas.
La cumplimentación de la fecha no será necesaria, ésta se incluirá de forma automática en el momento de presentación de la soli-
citud.
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Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad 
Secretaría General de Inclusión Social 

(Página de )

FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROGRAMA

SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES ANDALUZAS PARA LA ADQUISICIÓN DE
INMUEBLES, CONSTRUCCIÓN, REFORMA O EQUIPAMIENTO DE NUEVOS RECURSOS PÚBLICOS DE
CARÁCTER COMUNITARIO PARA LA ATENCIÓN RESIDENCIAL A PERSONAS SIN HOGAR Y PERSONAS
MIGRANTES SIN HOGAR EN MUNICIPIOS CON ACTIVIDAD AGRÍCOLA Y QUE FOMENTEN LA AUTO-
NOMÍA Y LA DESINSTITUCIONALIZACIÓN, CON CARGO A LOS FONDOS EUROPEOS PROCEDENTES
DEL MECANISMO PARA LA RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA. 
(Código de Procedimiento: 24959)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

ÁMBITO FUNCIONAL: A) Personas sin hogar en zonas urbanas.

B) Personas Migrantes sin hogar en municipios con actividad agrícola.

de de de (BOJA nº de fecha )

1.NÚMERO DE EXPEDIENTE

2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROGRAMA
2.1. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO:

2.2. ACTUACIÓN SUBVENCIONABLE:

Construcción. Reforma. Equipamiento.Adquisición de Inmueble.

2.3. PERIODO DE EJECUCIÓN PREVISTO:

Fecha inicial: / / Fecha final: / /

2.4. PERSONA DE CONTACTO:
Apellidos y nombre: Teléfono:

Correo electrónico: Teléfono móvil:

2.5. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 
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2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROGRAMA (continuación)
2.6. DESCRIPCIÓN DE LAS FASES DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PARA EL QUE SE SOLICITA LA  SUBVENCIÓN:

2.7. JUSTIFICACIÓN  DE LA NECESIDAD SOCIAL DETECTADA Y LA EXISTENCIA DE COBERTURA PÚBLICA O PRIVADA QUE EXISTE 
PARA ATENDER LA NECESIDAD DESCRITA:

0
0
5
7
7
6
/A
0
3

2 6 ANEXO III



00
28

72
07

 Número 137 - Miércoles, 19 de julio de 2023
página 12185/71

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

PR
ES

EN
TA

CIÓ
N E

XC
LU

SIV
AM

EN
TE

 EL
EC

TR
ÓN

ICA

(Página de )

2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROGRAMA (Continuación)
2.8. NÚMERO DE PLAZAS PREVISTAS QUE SE CREARÁN CON EL PROYECTO:

Hombres: Mujeres: Total:

2.9. FINALIDAD DEL PROYECTO:

COMUNIDAD AUTÓNOMA: ANDALUCÍA
Municipio y provincia:

Barrio o localización:

Subcontratación: Sí No En caso afirmativo, especificar ENTIDAD/ES y ACTIVIDAD/ES a subcontratar:

INSTALACIONES DESTINADAS A LA GESTIÓN DEL PROYECTO:
TIPO DE INMUEBLE:

DOMICILIO: MUNICIPIO:

CÓD. POSTAL: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

TITULARIDAD O DERECHO SOBRE EL INMUEBLE DONDE SE DESARROLLA LA ACTUACIÓN:

OTROS LOCALES QUE SE UTILIZAN Y TITULARIDAD DE LOS MISMOS:

ENCLAVADO EN ZONAS RURALES CON GRAVES RIESGOS DE DESPOBLACIÓN: Sí No

RELACIONES INSTITUCIONALES DEL PROYECTO:

Totalmente independiente. Integrado en otro programa. ¿En cual?

En colaboración con instituciones públicas:

Administración del EstadoUnión Europea Administración Autónomica Administración Local

En colaboración con otras instituciones (especificar):

UBICACIÓN DEL PROYECTO:

ComarcaBarrio Municipio Casco Antiguo

Número de municipios:Número de barrios:

RuralUrbano Mixto0
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2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROGRAMA (Continuación)
2.10. DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES, OBJETIVOS ESPECÍFICOS, ACTIVIDADES QUE SE PERSIGUEN CON EL PROGRAMA, RESULTADOS ESPERADOS Y ESPACIO TEMPORAL: 

OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTUACIONES RESULTADOS ESPERADOS ESPACIO TEMPORAL 
Fecha Inicio/Fecha Final

OG1: OE1:

OE2:

OE3:

/

/

/

OG2: OE4:

OE5:

OE6:

/

/

/

OG3: OE7:

OE8:

OE9:

/

/

/0
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2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROGRAMA (Continuación)
2.11. PRESUPUESTO DEL PROYECTO

CONCEPTOS IMPORTE SIN IVA IMPORTE DEL IVA IMPORTE TOTAL

A. Gastos referidos a la actividad a desarrollar:

A1. Adquisición del Inmueble

A2. Construcción y reforma de edificios

A2.1 Construcción y reforma: adaptación, rehabilitación y
ampliación de edificios (presupuesto de ejecución de contrato).

A.2.2. Licencias municipales.

A.2.3. Honorarios profesionales (redacción de proyecto, dirección
de obras, dirección de ejecución de obras, certificados…). Los gastos
imputados deben ser proporcionales al importe indicado en los
conceptos A.1 y A.2

A.2.4. Instalaciones e intervenciones para la mejora energética
(protecciones solares, placas solares y fotovoltaicas, calderas, luminaria,
carpinterías, aislamiento térmico, intervenciones en la envolvente del
edificio…).

A.3. Equipamiento:

- Maquinaria

- Mobiliario y enseres

- Equipos informáticos y software (durante el periodo de vigencia del MRR)

- Electrodomésticos

TOTAL PRESUPUESTO SIN IVA

TOTAL IVA

TOTAL PRESUPUESTO CON IVA

IMPORTE OTRAS SUBVENCIONES 
(incluir las subvenciones concedidas en el apdo. 3 del Anexo I)

IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD SOLICITANTE 
(deberá incluir, al  menos, el importe del IVA)

IMPORTE SOLICITADO  A LA CISJUFI

2.12. SUBCONTRATACIONES PREVISTAS (hasta un 100% del presupuesto aceptado).
DESCRIPCIÓN PARTIDAS DEL PRESUPUESTO COSTE PREVISTO

TOTAL COSTE PREVISTO
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3. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y SOLICITA la concesión de la
subvención por importe de: 

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. SECRETARIO/A GENERAL DE INCLUSIÓN SOCIAL
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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